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-Fa.va, Jorge Carlos 
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Ferr ... án.dsz, Héctor Manuel 
Fernández Bazán, Juan Carlos 
Firpo, Alberto Né.stor 
Frayssinet, Carlos Ireneo
García, Er_._rique 
Gargicevich, Don1.ingo E. 
C-le:noni, Ricardo José 
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Gold, Ernesto F _ 
González. Jorge Raúl 

Herrera, José Esteban 
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Larroca.. Ra..7-ael Damián 
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Mariani., José Bern,-ardo 
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Mennucci, Luis Ricardo 
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Norte, Marcos Luis 
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Olachea. Ali'r-edo 
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Pagano. Jorge .Angel 
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Paris, Eduardo V. 
Peombara.. Ornar Eduardo 
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Piñeiro. María del Carmen D. 
R.ahnondo. Salvador 
Rampi, Pascual Angel 
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SU!tIARIG 

l 

Lectura de la resolución iB.e la p1'CEiden
c!a. dei Honorable Senado ;,r la Eo::J.o
rable Asamblea Legislativa refie:rente a 
Ia convocatoria, fun~ionam:ien.to y ob
jet-0 de la sesión de ía fecha, Pág. 10. 

Lectura de ia nota enviada por ei sef'lor 
gobernadrn_· en la que da, c1renta que 
hará uso de !a facultad co11.!'erida a:i 
PodeJ: Ejecn1iwo lJ"Oi' el a:rticulo 132~ 
cláusula 6~J de la c·onstitución :pro
vincial. Pág. 11. 

Aproha{'.ión de las aetas iie l&.s hDnora
bles asambleas legislativas :reaJizadi.as 
los días 25 ele novien1bre y 11 de di
ciembre de 1983. Pág. 11. 

Crunp!imiento por parte de la HorLora
b!e Asamblea Legisla:tiva de le pre
ceptuad-o en el artículo 13-2, incislO 49) ~ 
de la Co:n.stitcción 2rovi~o;ía.i, :refe:re:n
te a eonm.uW~ción de pen:'hs i:Tis1Juestas 
:por el Poder Ejecutivo. Pftg. 11. 

5 

Des]g:n.s,eión de Ia Comisión ó'e Recep
ción al señor gobe:r113d.01:'. P.:ig~ _:2. 

6 

JCnaugu:ración -del 1129 período de s-esio1!1cs 
de la HonoTable Legisiaitill'a. Pág. 29. 

• 
APENDICE 

I. Nómin.a- tie las conmut&r:iunes de- pe
nas dispuestas por -el Púder Ejeeu
tivo~ Pág. 3~. 

-En la ciudad de La Plata, a 
los dos días del mes de mayo 
del año mil novecientos oche11ta 

Y cuatro, se reúnen en la sala 
de sesiones de la Honorable Cá
mara de Diputados los señores 
.senadores ;,r diputados de la 
Honorable Legíslatura de la pro
·v1ncía de Buenos Aires. 

-13. las hora- 16 y 35 di~e la 

Sra. Presidente - Declaro abierta ía 
sesión de la Honorable Asamblea Legis
lativa de la provincia de Bt1enos Aires 
con ía presencia de 46 señores sena-dores 
Y 89 señores diputados e11 el recinto. 

l 

CONVOCATORIA 

S:ra. Pl"e.sidente - Por Secretaría se 
dará léctura a la re.solt1clón díctada por 
esta Presidencia convocando a la pre
sente sesión de la Honorable Asa.m.blea 
Leg!_slatíva. 

Sr. Secretario (Ceruti). 

La Plata, 11 de abril de 193,a,_ 

Con·:3idemndo: 
Que es función de ambas Cán1aras 

reunirse anualmente para decla-rar Ia
apertura del pei·íodo ordinario de sesio
nes según lo establece la Con.stit-ución 
de la Provincia en su artic11lo 100, cláu
sula 1~. 

Que e11 ,<::u artículo 132. cláu.sula 6~ 
determinado c.vmo atri.bución de'l gober
natior de la Provincia, la de informar 
a. !a H. Legislatura en oportunidad de 
la apert1ua del período de Sf>3i-0ne;:; so
bre el estado actual de la adrni11istra
ción. 

Por ello, la vi{~egobernador de Buenos 
Ps.t:'.'es en ejercicio de la Pi e-sider1cia del 
Ef. Se11.s,do y -de la Honorable .Asamblea 
Legisla.tiv~a -

RESUELVE! 

Art. 19 Co11vccar a ambas Cámaras 
Legislativas paTa el día 2 de mayo ·pró
ximo a las 16 l'lor~. a efectos de reaJi
zar sesión de i-15amblea de apertura del 

112Q período ordinario de sesiones. 
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Art. 29 Inv"1.tar al seño:r goben1ado::: d2 
la Provincia, ·pa.ta- que en dicha -circuns
taneif1, l1aga -LlSo de la atribuciór1 con
íerida pdr el artículo 132, cláusula 5:.:, Cie 
la Co1istitució11- de la Prov-=111.cia. 

Ar't. 39 Alioptar 12~.s disl)C3icione.s de la 
ley 4.677 para el funcionarniento de la 
Asamblea Legtslat:~.-v-a. 

P. ... rt. ~:l:? Designar al secrete.río del Se
nado, Dr. Luís Maria Ceruti v de la Cá-
1nara de JJiputados (_}1~. ·r{obert Ni.1::.lio 
FéliX Eva11geli2ta, para que actúen coni.o 
secretarios de 1a ... ~samblea Legislativa. 

... ~rt. 59 Dar Cl'.e11.ta de la presente reso
lución al l?oder Ejec11ti'lO ~.. a lfuiene.s 
correspo11da, a los efectos pertinente.:>. 

Art. 69 Cursar por la Se~retaría co:rTeE
pondiente las citacio:n.es de prácti~a . .S'Il

viar las invitaciones de protocola -y• adop
tar los recaudos necesarios relaciona
do3 cor1 la se.sió.r1 de Asan>: t•Iea. 

J).Tt. '19 Regístrese. comuníquese y dé3e 
cue11-ta, a la flonorabl2 .. '\sa,roblea LegiS
lativa. Cumplido, archivese. 

Eiva J?'i..lal' Ba1Yeil'o de Rculet 
Preside11-te del I:L Senado 

Luis fi:I. Ceruti 
SecretaYio del H. Senado 

RobeJtt E. F. Evangelista 
Secretario de la H. Cám~ra de Diputados 

2 

CO!ylUNICACION 
DEL SEÑOR GOBERl'íADOR 

S:ra. President2 - Por -Secretaría, se 
dará lectura a la nota enviadg, por ei 

señor gobe-rnador, n1ediante la cual co
mu11ica qve ha de concurrir a esta 1iono
rab1e .L"isamblea ·Legi.:;;lativa. 

Sr. Secr~tarte \Ceruti). 

La Plata, 30 ·de abril de lf!S..;t 

A la señora presidente de la 
Honorable As:arablea Legislativa, 
Arq_. Elva Pilar Barreiro de FCvu1et 
Su Despacho 

Tengo el agxatlo de dirigi?I?Je a la 
·señora presidente, acusando rec.il:o (',e su 
nota del 11 de abril próximo pas?,do, y 
_en 1,rirtud de- ella pongo en 1r:1estro cono
cimiento que asistiré a la sesión de 
·asamblea para hacer uso de la facultad 

conferida a e.ste Poder Ejecutivo por e1 
artículo 132, clát1sula 6-'\ de la Constitu
ción .PTOV:i11.C'-iaL 

Saludo a la señora presidente con dis- · 
tinguicl_a consideración. • 

AR:MENDARIZ. 

3 

ACTAS 

S:ra. Pi'esidente - Corresponde consi
tlera1· la..::s act-as -ya in1presas en fo:i-"n1a 

de Diarios de Sesiones- -de· 18.s hono
rable.,;; asa.mbleas legislativa"3 del 25 de 
l·.covie1nbre de 1933, realiz:ada con el fin 
c.1e e::.egir a los señores s2nadores que 
rep:resentarán a la provincia de Buenos 
;\ires ante el HonoTable Co11gre20 de la 
l·Jación, y del 11 de dicie1nbre de 1983, 
celebrada para recibtr el juran1ento del 
;:eñor -gob;:~rnador y la señora vicegober ~ 
}J_ador electos, oir la lectura del mensaje 
;:1el Poder Ejecutivo y decl2.rar inaugu
;~ado el 111? período de sesiones de la 
1-io:--iors.ble Le:;islatura. 

S~ no t;c formulan observaciones. se 
c1arán por a:p.robadas. 

-Aprobadas. 

CONMUrACION DE PENAS 

Sra, P:reside;:1te - La Honorable ... >\sr..m
C!-lea Legisla tí ia deberó, tomar conoci
:.11ie11to, según lo dispone el articulo 132, 
i11ciso 4V), de la Constitució11. provincial 
·::1,e las conmutaciones de penas dispueB
~~,s oportunan1ente por el Poder Ejecu
:,1vo. 

E...'1.c.cntrándose soDre las bancas de los 
.señores senae:~cres y sefiore..s diputa.dos 
la relación irrJpresa de las misn1as, esta 
·..:.lr2sidencía scli~ita el asentimiento de 
Ia Honorable l\.samblea Legislativa p.a.ra 
on1itir GU le-ct:_::ra e insertarla e11 el lugar 
.::o:rrespo-11dier~·::e del Diario de Sesio11es. 

·Ase:1iimiento. ('~) 

S:-~. Presidente - Esta Presidencia 
::::o:'.lc.;ta, asimi: lTIO, el asentimiento de la 
:E-Ionoru,ble P."": umblea Legi;;1ativa para 

( *) Va en el Apéndice. 
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dar por c:uni_plido el requisito eonsti
tucio11al a que hace refe2·e11cia la :::1or111a 
citadsi. anteriormente. 

-Asentimíen to. 

001\.:ífISION DE RECEPClON 

Sra. Presidente - El a.rGícuI.o 69 de la 
ley 4.677 conten-ipla la deslgri.ación de 
u11a co-misíón compuesta por tres .sef1.o
res senado,res y cuatro ;:;:eñores diputa
dos, que tendrá como misiói--1 recibir al 
señor gobe1·nador, asi.st:irlo dura>.i_t2 la
lect11ra d;;: su me11Saje Y, una vez cum
plida esa obligación constitucional, 
aconJpañarlo hasta la .s;;tlida del Pala
cio Legislativo. 

La PTesidencia designa ft los se:ñoTes 
sena-dores Carlos Iviiguel Ar1gel l\tíos.ca, 
DBlfina Carn1en Ferná11dez y A1Lgel Leó·
nidas Aba.sto· y a los ::eñn:res d.iputado::: 
José Gab::riel Durnon, E·velio Argentino 
Zaracho, Néstor Ur:Jberto Elísei y osear 
Samue1 Bustos para ir1tegrar dicha co
misión. 

Invito a los señoTe.s n1ie1nbrn3 de la 
l'Ilisma a cun1plir su cometidc y a la 
Hon.orable l\..samblea Legisl2,tiva a pa
sar a cuarto intermedio, ecfn l)ernJanen
cia de lo.s señores senadores :r ceñ.ore~ 
diputadol'.'. en el recinto, 8. la espera de: 
la llegada del señor gobe:rnHdDr. 

-Es lo, hora 16 y 42. 

MENSAJE D,EL S&"VOR GOBERNP ... DOR 

-A las 17 y 12 di.ce la 

Sra. Preside11fe - Se ze~ln11da la se-
sión. 

Estando én conoeimie:i.i.to de eata Pre
sidencia que \Se encue:r:.tru, e1i antesalas 
el señor goberna.dor, aco·::-113af121,do IJOI 
los integrantes de la con'lisión de re
cepclón, se lo invitará a hfuce:rse lJre
sen te en este recinto. 

4 -Ingresa al recinto, acompa-
ñado isor los integi'2~r~tes de la 
comisión de recepción, el se
ñor gobernador, quten ocupa 
s1J. sit-ial en el e::;tradc de la 
Presider..:r;ia. (,..._!\.plausos prolon
gados). 

5J:ra. Presidente ~ Señor gobeinador: 
os i11vito a hacer uso de la atribución 
conferida por el artículo 132, clátl.Sula 
6?-, de la Constitución provincial y a 
pronunciar vuestro 1nensaje p..nte la 
Honorable 1\.sa1nblea Legislativa'. 

Tiene la palabra el señor gobernador. 
S:r~ Gobernador - Señora presidente 

de la Honorable Asamblea !Legislativa; 
señores senadore·3; señores diputados: la 
ape:rtuxa del pTiiner período ordi11.arío 
de ses:io1ies -tras una etapa de usurpa
ción del poder ··!l frustración de la vo-
111ntad .soberans,- me trae a este recinto 
en donde he em1Jeñado el Ultimo 11 de 
diciemb:e n1i solemne juramento, c.0111.0 
gobernador de la Provincia, de acatar 
el n1.andato constitucional. 

Honrado, me dirijo a J.a Honorable Le
gislatura para saludarla con la ._voz de 
la esperanza, propia de qu.iene.:; creemo3 
en los ideales reconquistados~ rindién
dole el tributo de nuestro hon1enaje 
con10 int>titución primera, rn.éduls, de la 
estr-uctura del poñer en les estados m o
dernos, que tiene la virtualidad de con
vertir e11 leyes las decisiones de lo:s au
ténticc,s representantes. 

El deber de la hora r,_o,-s impone expo
ner -da.da su i1nporta11cia- la situación 
en que encontramos la Provincia, pues
to que la i~1isma condiciona el presente 
y el futm·o inmedi&.to de la gestión gu
b2r1-iamentaL 

La relevante influencia de la tabla de 
va-lores -fundamento de la arquitectura 
constitucional- fue revertida y cruel
mente neutralizada por una p-rax1"0 de 
i11justicia, in.seguridad -;,r ni.uerte en tien1.
po.s tormentosos, sólo ,sentida -e1.i. horas 
amargas que también debió uurgar la 
República. -

:t,Jo es posible .sile1J.clar ts,mpoco el 
desastre económico y financiero en que 
qu.edó sumida la Provincia cuando la -es
trategia de Ia pl11tocracia fue expa11.dir 
la e3pec.ulacíón -convertida en n1edio 
in·::;trun"!ental para adquirir riquezas- a 
costa de la destrucción del _sisten1a pro
ductivo, basado en el esfuerzo y el tra
bajo del 110,mbre arg,e11tino. 

La in1posicíón de un modelo de re
pública a.ntiargentina, a espaldas de 
decisiones aprobadas por el pueblo, e
terno au . .sente y, además, perseguido, sig
nificó el pago d.e un costo sor.-lal y eco
nó1níco muy elevado, pues el gobierno 
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provincial no 11evó adela11te una -políti
ca conducente a paliar el deterioro que 
las estrategias del "p-roceso" habían cau
sado. 

Así, pese . 2. la-s excelentes cosechas 
obtenidas en Buenos _,_l\ires, el nivel per 
cápita del producto- interno cayó un 6 
por ciento, se endeudó al sector público, 
no se invirtió en obras prioritarias_, se 
implantó una política tributaria- regre
siva ~T se comprometió hasta límites crí
ticos eJ patrimonio del Banco de la Pro
·vincia de Buenos Aires. 

No debemos dejar de s2ñalar el déficit 
real del presupuesto de· 1983, que resulta 
de haber tenido recursos del orde-n de 
los 16.00:J millones y erogaciones por 
20. 000 millones: de pesos arg-entinos. 

Si bien esto fue saldado con un sub
sidio del Poder Ejecutivo nacional que 
significó transferí:::- el déficit al gobierno 
cé-ntral, dejó ~na estructura. presupues
taria todavía vigente y proyectada -con 
su influencia negativa sobre los prime
ros meses de este año. 

Frente a impactos de esta natura1e
za, cuya potencia radica en la gravedad 
de la situación, debe aña-dirse el ende11-
damiento que mantiene la Provincia, ya 
difundida a tra•;rés de los órganos de] 
ministerio de Economía y que reite:;:-a
mos: la deuda interna flnanc·iera al 31 
de diciembre de 1983, que en su totali
dad ha sido contraída con el Banco de 
la Provincia de B11enos Aires, aloanz:a a 
2.1D8,7 millones de pesos, de los cuales 
vencerán en el corriente ejercicio pe
sos argentinos 388,8 mil1-one.13'. A ello h9.y 
adicionarle 219,4 millones, Que vencie
ron en 1983 :y no ftteron pagados. 

Por su parte, la deuda en divisas 
afeotacia a proveedores "!l bancos- a fi
nes de 1983 alcanzaba a 372 millones de 
dólares, de los cuales eran exigibles la 
suma de l5t±,5- millones. Para 1984 se 
producirán vencimientos por valor de 3!) 
millones rn ás, que_, sumado a 'la deuda 
exigible, si g ni ,f ic a u11a obligación de 
184,6 millo"'"es de la divisa americana. 
más los intereses e-0mpensatorios y pu
nitorios, creando una lin1itación adicio
nal para e-1 futuro accionar en el ·cam
po de las finanzas provinciales. 

A ello debemoo agregarle la impor
tante cantidad de juicios que se trami
tan contra el Estado provincial 3r las 
municípalídades de nLuy diverso orige11, 

cuyo monto fínal es difícil determina-r, 
pero que sig11ificará enormes sacrificios 
al erario. 

El tema- del Hipódron1.o de La Plata 
es otro ejemplo de la. dfscTecionatidad 
con que el régimen de facto comprome
tió el patrimo11io de la provincia. 

A escasos sesentB, días antes de lle
varse a cabo las -elecciones del 30 de oc
tubre y de asun1ir este gobierno se con
creta su adjudica.C'ión y posesión a un 
nuevo c·oncesionario, acto qtte resulta 
objetable por el modo y el tiempo en 
que se realiza, Con ello se afecta1i re
cursos de la provincia, que abarcarán, 
por lo lnenos, más de tres periodos 
constitucionales. 

En este- contexto, 11ega1nos ante la 
Honorable Legislatl1r2. a exponer 11ues
tro n1-ensaje para enuncia:!'.' los objeti
vos del Podey Ejeoutivo, que buscan 
concretar una faena de justicia e-n el 
r:-'lar::;o de un estado democrático im
pulsor del progreso y proclii.re al desarro
llo de su p11eblo, ese pueblo integrado 
por cada. hombre "situaclo" al decir de 
Burdeau, o sea, del hombre que trabaja, 
piensa, sufre, que también sueña, pues 
tiene ilu_si-0nes y creencias que merece 
la tuición de la te1eologia :n.stitucional 
de este momento. 

En el área de gobierno, al i11gresar en 
el estado de derecho es necesario ade
Cllar las propias estructLITas políticas, 
jurídicas y administrativas, de forma 
que con.stituyan un inarco ágil, flexible 
y diná1nico pa1·a la elaboración y eje
c.ucíón del programa trazad-o. 

En este sentido, la reforr.-.1.a polític'O
cor:stitucional es el p1.mto de partida Y 
la plataforma básica en que se asenta
rá el Estado bonaerense· moderno. La 
justificación surge de la necesidad de 
a-ctt-"l.alizar su normativa a las circnns
tanc:i.as _presentes y a las perspectivas 
íut.'Jras del desarrollo provincial. s·1 ob-
jetivo esencial es asegurar y fortalecer 
los derechos civiles y políticos, incorpo
rando al texto la consa,grae-ión de los 
nuevos derechos sociales, conforme a 
las tendencias más actuales del cons
tit1-.1cionalü;:1110 social. Su alcance. aun
que no puede determinarse a priori, se 
establecerá partiendo de tres aspectos 
pri0Tita1·io.s objeto de reformas: la ad
ministra.ción de justicia, el si;;;tema edu
cativo y el régimen munictpal. 
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Se propondrá, también, la incorpo
ra-ción a la ley suprema de institu_clo:;.1.es 
novedosas como la Oficina Institucio
nal d.e Rec'.l:amos, destinada a la 2,ten
ción de los habitantes de lt:i. provincia 
frente al estado, sus organismos des
centralizados o empresas concesior1arias 
de serv-lcios pUblicos. 

En suma, buscaremos de dotarla de 
una Constitución actualizada que le 
permita readecuar las relaciones entre 
estado y sociedad, para que arn_boo pue
dan transitar, armónicamente y con es
tabilidad, el tramo que nos se-;¡ara del 
fin de la centuria. 

Con la reforma administrativa conci
liaremos eficiencia con austeridad, bus
cando optimizar el aprovechamiento de 
los recursos hlrmanos, financieros :r 
materiales con que cuenta la adminis-
tración. 

El inielo de este progran1a se sitúa, en 
las modi,ficaciones a la ley de ministe
rios, y su desarrollo hnplica 18, reestr11c
turación de la. administración ce11tral }"" 
descentralizada de la provincia-. 

Hemos encarado la adecuación del 
sistema de seguridad en el respeto a las 
libertades individuales y a las garantías 
constitucionales. Así se ha sustituido el 
criterio autoritario por un concepto de
mocrático <le la mis1na .. 

Bajo estas premisas se ene-aró la rees
tructuración de la policía provincial, 
constituyéndola. e11 custodia del pode:f 
civil de la sociedad. Se ha redefinido s11 
papel en la represión del delito y se 11a 
enfatizado su ro'l esencial corrio garan
tía de prevención eficaz. 

Esta nueva presencia policial es el 
producto de diferentes estrategias, co
mo la.s siguientes: mejoram~ento de los 
planes de estudio de los institutos c0n
forme los nuevos objetivos del gobierno 
de1nocrático, para que los fu11cior:.ariOG 
policiales egresen con la clara conciencia 
de ser los custodios del poder civil de 'ia 
provincia,; modernos medíos n1ate:ria-
les; investigación científica del delit0 
conform_e a técnicas avanzadas y capa
citatión permanente del 1Jersona1. 

Otras aeciones -destacadas que tiene11 
que \rer con el perfeccionamiento de la.s 
instituciones de seguridad son la revi
talización del Patronato de Liberados y 
la instalación de una moderna llnidad 
carcelaria en el conurbano norte. 

En cuanto a'l régimen pe11.itencia.rio~ 
ha cesado la concepción de que la3 cár
celes provinciales eran un mero depósi
to- de personas donde la seguridad y no 
la reed11cación era el objetivo; se ha 
prioritado el tratamiento, se están des
arrollando regímenes que atie11dan al 
trabajo y educación de los internos a 
fin de permitirles-, a su egreso, desarro
llar una digna vida activa. 

Dentro del régimen de administra
ción de justicia la idea fundamental es 
perfeccionarla eon procedimientos me
jora dos y ágiles que permitan obtener 
el reconocimiento de derechos en el n1ás 
breve plazo posible. 

Este programa ah.arcará. una amplia 
gama de acciones, pero sus (\os pilares 
fundamentales serán la adecuación del 
mapa judicial y las reformas en la co
difioación procesal civil y comercial, pe
nal y laboral. 

Ello implica la creación de nueves or
ganisn1os jurisdiccionales, redistribu
ción de competencia entre los existen
tes y la modiÍicación del Código de Pro
cedímiento Penal Ya elevado. 

Se considera de gran importancia el 
proyecto sobre la creación de 1os Juz
gados de Ejecución Penal, que se- some
terá a vuestra honorabilidad y que im
plica la primera experiencia en el país 
sobre tan trascendente asunto. 

Comprendida dentro de la.s bases pa
ra una -política institucional, podemos 
enu..'1'.le-ra,r, como legis!ación próxima a 
culminar en trámite, los proyect.os ele
vados a la HonorB.ble Legislat-ura: 

1. l\fudificación de 'la normativa que 
rige la justicia de Pa.z Letrada; 

2. Restablecimiento de la vigencia de 
la ley de Jurado ·de Er1juiciamien
to. 

En cuax1to a la reestructuración de los 
cuadros de justic'ia, el Poder Ejecutivo 
ha remitido pliegos que comprenden a
proximadamente a las tres cuartas par
tes de la totalidad de los m_agistrado.s 
y func:.onaríos del Poder Judicial. 

Las pautas oportunam-e·nte anuncia
das, y en especial la identificación con 
los principios democráticos, han sido 
escrupulos8,mente seguidas por el go
bierno. 

En su11La, entendemos que con este 
conjunto de reformas político-adminis
tra tivo-jurídicas se logrará el fortale
cimiento y adecuación de las institu-
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ciones provinciales a la. realidad actual 
y a lC\'3 desafíos f11turos. El resultado 
deberá ser un estado prov'incial moder
no, capaz de absorber demandas socia
les y eanaliza:r el cambio en el marco 
de la legalidad, la paz y la justicia. 

Como tare·a destacable dentro de la 
Dirección Provincial d.e Informaciones, 
encararemos en el más b:reve plazo po
sible la mecanización por co:nputación 
de la contabilidad, control de presu
puesto, personal y registro provincial de 
las personas y la confección del :padrón 
ele-ctoral como ·así su i11antenimiento 
actualizado. 

El gobierno democrático de la pro
vincia encontró a sus municipios en 
una grave crisis financiera~ derivada de 
una sítuaoión presupuestaria totahnen
te desequilibrada que hízo descender la 
coparticipación al nivel históricamente 
más bajo como es el 7,18 IJor ciento. 
- Tal regresión, al aumentar su depen

dencia del poder central, afectó el prin
cipio de autonomía municipal, defen
dido celosamente por los p11eblos. 

Para paliar esta situación y ·como 
medida de emergen·cia el gobierno im
plementó un sistema de ayuda finan
ciera a las comunag, destinado nrin
cipalmente al pago del uersonal uOr un 
monto que al -30 de a.brÍl alcanz'ó ~la su
ma de 1.285 millones de pesos argenti
nos. 

Complementando la estrategia, se au
mentará la coparticipación en forma 
sustantiva. 

Finalmente, cabe expresar que el go
bierno se encuentra abocado al ana11-
sis del rol que deben desempeñar los 
municipios en la democracia para pro
ducir así los cambios institucio11ales y 
tributarios que permitan .su adecuación, 
basada siempre- e·n el principio rector 
del respeto a las autonomías comuna
les. 

L9. administración del á.rea de econo
mía realiza un extraordJnario esfuerzo 
de racionalidad y ·eoherencia que ad
quirirá expresión e11 el plan de gobier
no de 1984-87. Esta planeación de li
bertad -democrática. }" participativa
nem permitirá superar la- pesada b_e-ren
cia de'i pasado, ordenar el presente y 2,
segurar un futuro de estabilidad polí
tiCa, desarrollo económico y justicia so
cial. 

El _plan entrará en vigor a partir del 
segundo semestre de este año. No va
mos a quedarnos atrapados en el corto 
plactsmo. J_,a voluntad transformadora 
de este gobierno requiere proy~otarse 
hacia hnrizontes de m-ediano y lal"go al
cance. 

Los propósitos de la misma, para el 
presente año, pueden resun1irse en dos 
grandes objetivos: el saneamiento de 
'las finanzas públicas ;/ la reactivación 
de la eco11omía provlncial. 

En relación con el p:rimer objetivo se 
han encarado diversas acciones y otras 
se encue-ntran en proceso de implemen
tación. Los e-lementos esencíales de esta 
estrategia son: la racionalizaci'ón del 
gasto público, la reestructuración del a
parato tributario y la reformulación de 
las re'laciones fiscales con la nación. 

A finales de diciembre de 1983, pro-
1nulgamo-s el decTeto 423 que estableció 
normas precisas sobre· contención de 
gastos y- austeridad presupuestal. Esta 
:nedJda -adoDtada al inicio de nuestra 
gestló;,_; dejÓ claramente expresada la 
filosofía de esta admi11istración respec
to de la necesidad- de restringir al máxi
mo, las erogaciones de la hacie·nda pro
vincial. 

En 1tt mísma dirección de sanear la.s 
n11..anza,s públicas, estuvo dirigida 1a 
inoratoria impositiva, de ·cuyos resulta
dos tené'..re1nos noticias en los próximcs
días. 

En el terreno presu:pue.stal se busca: 
cambiar la tendencia ha-cia el acrecen
tamiento del déficit fiscal. Esperamos 
que en el p1·e-supu.esto para 1984 .se ex
presen los prinLer-os .síntomas de esa 
importa.nte re1rersión, que se acentuará 
en los ejercicios posteriores. 

En 11uestro primer mensaje ante esta 
soberanía, afirmam,os que la estrategia 
en rnateria de ingresos de.soansaría en 
la amp'liación de la ba.se imponible, el 
combate a la evasión fisca.I y la inequi
dad tributaria, la actualización catastral 
y un revalúo que reconociera los cambios 
zonales operados en el valor de la pro
piedad 'inn1.ueble. 

Hoy, a menos de cinco meses, pode
n1.os af:irma.r que todas esas tareas es
tán en n1archa. Se ha reestructmado la 
Dirección Provinci~ de· Catastro Terri
toria'l; se ha constituido la autoridad 
del avalúo, qu-e tendrá a su cargo- la-
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realiza-ción del revalúo ge11eral i11mo-
biliario Jr se avanza decidida1nente en 
la implementación de la metodología y 
dictado de normas reglamentarias. 

No hay peor injusticia tributaria que 
la resUltante de la evasión fiscal. Con
secuente con ese pensan1iento, e1 go
bierno está impulsando una campaña 
integral para combatirla, que ha teni
do como punto de partida la reestructu
ración orgánica-.funcional de la Direc
ción Provincial de Rentas. 

La nueva forma ubica a la descentra
lización administrativa en un marco 
económico significativo -la reg1on
sin perjuicio de centralizar la planifica
ción y de asegurar la supervisión de los 
niveles superiores. Se han previsto :;:ne
can:ismos de auditoría y control de ges-
tión, que garanticen el cumplimiento 
de sus funciones y corrijan los grave": 
problemas preexistentes. 

En ese e-ontexto, se integrarán las po-· 
líticas recaudatorias y fiscalizadoras 
con el objetivo de desalentar sistemá
ticamente a la eva.sión e ind11cir a los 
contribuyentes al cumplimiento volun
tario de sus obligaciones. 

En esta acción se inscriben dos im
portantes convenios a celebrarse; uno 
con la Dirección General Impositiva y 
la Municipalidad de la Ciudad ·de Bue
nos Aires, y el otro, co11 las comunas de 
la Provin.cia. Ambos tienen como obje
tivo compatibilizar lo.s sistemas de re
gistro y archivo y mantener un fltlidc• 
intercambio de información fiscal. ten
dientes a hacer realidad la equida,d tri
butaria. 

El impuesto adquirirá así su conteni
do ético y 1a captación de recursos ge
n11inos para el Estado dejará de ser llna 
pesada carga para algunos, pasando a 
constituir un meca.nismo de equidad 
fiscal, donde todos partícipen conforme 
con su capacidad ec.Dnómica. 

Otro elemento clave para e1 fortale
cimiento de la hacíenda provincial v el 
saneamiento de sus .finanzas, es la.V re
formula.ción de las relaciones fiscales 
co~ la Nación. 

En este sentido. Buenos Aires ha ju
gado un rol protagónico en los esf11erzos 
concertados entre las provincias y la 
Nación, para modificar el régimen de 
coparticipación en imp11est.os federales. 
El anuncio reciente sobre la intención 

de reimplantar los .aportes patronales 
en materia previsional, supone liberar 
un importa11te volumen de recuTsos que 
se reorientarán hacia las haciendas 
provinciales. P-

ean respecto al otro objetivo perse
guido por la po'lítica económica para 
este año: el ordenamiento y reactiva
ció11 de los sector"es productivos, tam
bién quere-nni.o.s exponer algunas con.si
deraciones ante esta Honorable Legisla
tura. 

En primer lugar, es ineludible ·admitir 
que el _propósito reactivador es un obje
tivo del país, cuyo logro depende fun
damentalmente de decisiones de políti
ca ecoI1ómica nacional. A·demás, prác
tican1ente están en ma11os del Estado 
fecleral. Por 1o tanto, los esfuerzos pro
vinciales en e.sta n1atexia depe11den. en 
buena medida, del ritmo y la intensidad 
que adquiera la recuperación de la eco
nomía nacional. 

Esto no implica admitir que la Pro
vincia no tenga sus propios objetivos, 
estrategias e instrumentos para rehabi
litar su aparato productivo y reactivar 
la economía provincial. 

Precisamente con esas miras, ten
dientes a moviltzar los recursos y las 
potencialidades de nuestro estado, esta 
ad1ninistración pone el énfasis funda
mental y ha ,fíjado la prioridad domi
nante. Este es el año de nuestro arran
que. Vamos a impulsar la puesta en 
n1arcl1.a de nuestra economía, cerrando 
el capítulo de estanca-miento. recesión 
y miseria que concluyó el 11 de a:ciem
bre de 1983. (/\..plausos). 

Las acciones en mate:ria de política 
industrial eonstituyen el eje de nuestra 
estrategia de reactivación. Abarcan 
una amplia gama de instrumentos en
tre_ los que podemos 1nencionar: desgra
vaciones impositivas, apertura de lineas 
especia.les de crédito; promoción de 
compras locales y program.as anticipa
dos de adquisiciones del estado; reacti
vacíón de parques industr.íales; pro
grama de apoyo tecnológico y foTma
cíón profesio11al; estímulos de exporta
ciones no tradicionales, ord-e-namiento 
espacial de las industrias y estableci
m.iento de un régimen Jurídico integral 
sobre promoció11 industrial que encare 
la revisión de todo un marco normati
vo e11 la materia y la cooTdinación con 
1os oyganismos nacionales competen-



DIA..."l.10 DE SESIONES 17 

Mayo 2 de 1984 SENADO DE BUENOS AIRES -~sa-mblea Legislativa 

tes, para asegurar una mayor y más 
amplia utilización de los instrumentos 
de po1ítíca eco·nó·miea er1 beneficio de 
la industria provincial. 

Se fortalecerá la descentraliza-ción y 
se promDverá- un programa de reorde
namiento de las radicacio-nes industria
les que favorezca las áreas menbs des
arrollads..s del territorio provincial, sin 
que er:o imp!ique desatender las tra.<li
cionales, fae1lita.ndo la protección y me
jora de las condiciones s,:mbientales. 

En materia de comercio interior se 
ha venido real:iZando una acción per
manente, en coordinae1ón -con las auto
ridades nacionales. Nuestros objetivos 
e-n este campo trasciende11. la n1era la
bor de fiscalización, para proyecta-r.se 
hacia una política de abastecimiento 
que vaya a la raíz de los problemas que 
producen la dist-0rsión de 1os merca
dos. 

En tal sentido, el centro de nuestra 
estrateg.:a se ·vinr:ula c011 la puesta en 
operación del Mercado Central de Bue
nos ... '\ires, concebido y realizado con
fornLe a las n1ás n1odernas técnicas de 
comercialización y abasto, que permiti
rá elimina·r el intermediario, asegurar 
el fl11jo normal de a.lllnentos, evitar fe
nóme11os con10 el desabastecin1iento v 1a 
ev:asión fiscal y. lo que es más im~or
tante, preservar-los intereses de los ~on
s1rmidores. 

Po.r otra parte, la Provincia, en co
laboración con los municipios, estable
i?erá sistemas de abastecilniento orien
tados haeia las áreas con maJ.7 0Tes ca
rencías, buscando el aba-ratamient.o de 
de los productos de primera neeesida;d. 

En· materia de comercio exterior es
tan1os encarando un ambicioso progra
ma de promoción de exportaciones no 
tradicionales, en estrecha coardi11a·ción 
con la Secretaría de Comere1-o de la Na
ción y el Ba11co de la Provincia. En
tendemos e'~ estimulo de esta acción co
mo un poderoso vehículo de reactivación 
de las Industrias locsJes y la economía 
de nuestro prímer estado. 

Todo este eomplejo de medidas que
daría incompleto, si no i1-icluveran ac
c'iones dirigidas a la recuperación de los 
múltiples esquemas de regional.:zación 
vigentes en la Provincia. Se tra-ta de 
uni.formar bu.sca11·do una mayor coordi
nació11 de las ac:cJ011es de gobierno. me
jorar la asigna,ción de los recursos~ am-

pliar la descentralizació11 de funciones, 
aumentar la pa.Ttir:ip.ación social y el 
equilibrío económico. 

En este sentido, el Poder Ej~cutivo 
provincial resolvió hacer una recompo
sición del salario, mejorando la situa
ción de los agentes que percibían me
nores ingresos. Esta medida, implemen
tada en los meses de febrero :l marzo, 
logró paliar desniveles evidentes y ade
cuar, en parte,, las remuneraciones a la 
realidad nacional. 

En materia de turismo, se encue11tra 
en estudio un amplio programa· qu-e 
comprende no sólo las zonas tradíc.io
nales, sino también la preferente pro
moción de la isla Martín García y del 
Delta bona,erense, este ítltimo declara
do de interés provincial por recíente de
creto. 

En cuanto al Banco de la Provi11cia 
no podía escapar a'l desastre general. 
Su deterioro se produee en los años '80 
y '81, lapso durante el c11al se lo trans·
forma en u11 agente más de la "patria 
financiera". Cuando las actuales anto
ridac1es asumen sus cargos, se encuen
tra11 con una de11da .de 1.750 milloses 
d-e dólares, y con que el 83 por ciento 
de los re-cursos eran de origen extran
jero y se apoyaban en préstamos de la 
banca privada internacional. 

Con referencia al desti110 de sus cré
ditos, iban a pa-rar a empresas del Es
tado l~acional, a un grupo reducido dr:
grandes consorcios mu1tínacio11ales y a 
otros pa-Íses_. co1no Brasil, México y Po-
2.onia, con dificult2. des ciertas e11 su sec
tor externo ;/ que, por lo tanto, resulta
ban de difícil cobrabílidad. 

En esta situación se implantaron ac
oione.s tendientes a una rápida y pro
funda transformación de la operatoria 
·y1 de la orientación del crédito. 

En tal sentido se buscaron los objeti
vos trazados de: reasignar el préstamo 
local, con prioridad para in€diana y pe
queña e1npresa, y el .sector agropecua
rio, redime11sionar el área internacio
nal, .reorientando sus operaciones hacia 
la promoción ·del 'Comercio exterior y 
la captacíó11 de recursos externos nara 
la inversión produ-ctiva; movilizar- los 
recursos humanos y materiales del ban
co, para s11perar la calidad de los servi
cios que actualn1ente presta. 

Atento a la evidencia de irregu1arí
dades dispuso, por resolución 602, del 
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~84 la oreacfón de una eomisió1J. investi
gadora,, a la cual se sumaron re1Jre-se:n
ta:r:tes de- la H·Ol1-orab1e Cán:la.:ra -de Di
putados. 

E11 -el caso Partagfu:;~ re·•sn:ido.s los an
tecedentes~ se 2.~esolvió har:e;: la pre.sen
tación judictal pa_t'a q11e sea la- jlIBtieia 
quien resuelva si rle esa-E act1.iaciones 
surge o no la existerLcia de ilícitos. 

F.l r:_qinisterio de Obras y Servicios 
Públ:Ic-os. presentaba -en el 111J_c10 de 
nuestr..a. gestión una. despJa.ntBlizB.ción 
de los cuadros profesionales y técnicos, 
a.si con1-0- ta31.bién de e-quipos y maqui
nv.rias eT1 las distintas reparticiones. 

Puede señalar.se que la linea política 
2:::::t2.b1-ecí-da por el ante:ríor gobier_no sig
ni,ficó el destns.ntelarniento del m~niste
rio~ qi.litán-dole no sólo eapaci.da.d op-era
t.lva eii proye~to y ej&c1..•?.ción sii-1c~ l-0 que 
es afu-i más grave~ el c.011.trol general de 
las a.ctividades, desjerarquiza.xicto el lJ:a
pel del E.st::tdo y creand.o en consecuE.:r1-
cia, un singular vaeí0- en el finJ.bito pr-o
vlncial. 

Esta política~ c1ue g·eneró el deterioro 
de las actividades p1..íblicas. determ.tnó 
un ere-cimiento despropo.rcion2,do de ia 
accíón privTtda -e11 i1royectos ;y- serv:leid..s 
fundamentalmente can2Jízada a tra·.¡é2 
de las cons1Jltorias y de empre-s~\S :jes
tinadas a {.";U.xnplimenta_j: a a1tos c0stos~ 

servicios de cualc1uier tipo~ 

En general. podemos afirn.18.r q_-ue la 
tarea: de rectipera·ción de los nivel-es de 
funciona.miento del ministerio se es"ta 
cun1pliendo a pesa.r de las dificu1tv,de-s 
de operación señalad.as :l 1a jerarQuiza
clón de 1-as a.ct:ividades será la J:nejor 
deinostració11 de que 1a destru-e;::ió:n. ope
rada sólo se C..'lrrespondia con una. volt1.I1-
ta,G de desi11.tegra,,ción de los orgP..nismos 
estatales. 

En cuanto a-1 t-e:rrito:rio prc-vincial, es 
e-Vidente -que acusa 1-ITl d_eseql.-:tilibri·:J- es
tructural,, eX<:--:geradarnente desa:rro11a.clo 
en su litoral portuario -eon .su epicen
tro en el Gran Buenas Aires- a Bxn,3.i-1-
sa;s de lln interior postei-ga•"5o y - con 
m-s,reado retroceso~ Esto b_a g-eneradü ·t_e:n 
desajuste, qt1e s.e ha trs,duciclD fí.;"'ica
m-ellte en ls, carencia de t1_n 1J.:ábi~at 
aceptsjble i:>ara <c!l de.sarro11o ds 1a v"ida, 
tanto urbana corno r1.1-ra1. 

Dada tal -situación, no se le prestó- Js 
de-bid-a atención a las necesidades e:n 
materia de obras y servicios qu-e un 

c-orLStan.te desarrollo implica~ y que -es 
la bes-e política uara una correcta so
lnción <.'-el asentaffiiento humano. 

861.::} se ha. ili.centivadc -el desec1uilibrío 
a trav·és: de acciones como, por ejemp-:-0, 
el levantamiento de via1.s ferroviarias~ 
que conllevó a J.a ca.si extin,ción de pue
hlos que 'Vieron desa.p2,recer su única 
red de ftbastecin:.iento y comu1-u~~a<Ji~in, 
o en f!:lto grado de polarización, operado 
en varias ei'udad-es a ex_per..sa.s del reS!:o, 
dando como resultado una provincia 
d .. espoblada._, coi"l. economías regionales 
-en crisis~ una e vi.den te falta de partic1-
paeió:n en la toma de de.cisiones -:,7 una 
pésima ocupació-n del territorio. 

D-e1-itr-o de este cuadro general de si
tuación, Cftbe 11acer algunas consid-e-ra
cioneo que nos conduzcan a un p:rof11n
do _replanteo de la acción a cu_r-.Jn1ir t-::..1 
n1ateria. de obras pf1blicas. en cuMto 2 
vlvi-enda, equip·amient-o u:rban:o) trans
porte_. saneamiento~ energía y serv--icios; 
todo elle ha sido- elaborado en 1n1_ plan 
que hen10.s denominado -.-¡p_geniero Pa
bJo P~ ~rarín'~ en homenaje al ex mi
nistro reciente:!Tiente de,sa.pai~cído- .. 
(P..1-plf'~l.1sos prc1o::igaD.os)~ 

Este contemplrt las neee.sidades más 
acuciantes de los 1-TIUnici_pios y ap-unta 
f11ndament.s3mente a. logr2x e1 i:nJcio de 
un cam bi-o rle- -ca.r2.-cter estruc.tural. e.u 
el de.s:s.rr-ollo de la. P.roví:n.-cia. 

·Cabe destacar~ que la materialización 
de tales cbjeti-...'Ds, implica· 11.:..J.a n-ecesB.oria 
complemento;t-ción entre las obras a eje
cutG.rsey dado que únicament.e así se 
crear8,n la_.s condiciones de I'.Labitat in
db~ en.sables~ que g·arantice11. -el pasaje 
ha.cía el equ.ilibri-o e-struetural buscado. 

Dentro de la órbita del Institi.1-to de la 
V'1vienda~ se ha previst.o las siguientes 
obras: Prlrr-:iero, la construcción de 20 
mil 115 \lllida.des: con fondos del FONAVI 
y del t.esoro provin-cfal, Taml:>ién habrá 
una partida. pa,rs. viviendas rurales da
clo- que este inediv es fuente de .,.._.id:ot y 
a.5iento de una .signifi-c-ativa parte de Ja 
po-blación .. 

Ta-les realizaeiones estarán di1i.g:da~5 
a que en el má-s breve plazo posible se 
habilite el mayor número de vivie11das 
posibilitando el aoe-eso a las mismas, -de
fa:rnilias con escasa capaci-dad de fi.ho
rro. 

Como comp-1ement-o de es-ta t-? .. rea J~e 
ha dado g·ran imp11lso a la t-:irea de la 
pon1.isión de Reg1llarización Dnrn:in.ial y 
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se ha contado con la colaboración efi
ciente de la Escribanía General de Go
bierno como resuitado de ello en el bre
ve lapso transcurrido se han entregado 
más de -ochoCi.entos títulos a adjudica
tarios de untdades habitacionales. 

En cuanto a Obras Santtarias, el es-
fuerzo mayor se volcó e11 la soluciÓil de 
los conflictos genera-dos en las obra.s en 
curso tratando de asegltrar s11 pro.sec11.
ción. 

Con respecto a los nuevos emprendi
·mientos, ellos St1man_ un tota1 de no
venta y seis, entre ag11a potablf" y de
sagües cloacflles por un valor de 2.915 
mi\Jones de pesos argentinos. 

El interés expresado en nt1meroscE. 
municipios y la manifiestq receptividad 
q11e las comunidade!s rurales evidencian 
l1acia el .sistema implantado por e1 
S.P.A.R. Para la realización de 1a obra 
Pú.b1ica, han determinado q11e la repa,r
ti-ción proyecte para el a.ño 1984 un 
amhici0¿:0 plEtn de cuarenta obras. 

. Se ha previsto, a.demás-. i11te11-sificar 
la tarea de a-sesoramient-0' técnico. ad
rnínistrati,ro y contable a las coopera
tívJJs Qlle manejan los noventa servicios 
YR habiiitad-os '!l ('lUA en el transc11r.so del 
año s11perarán el centenar. 

P...evista especial interés por su pri-ori
dad el plan pro a17,11a, instn1n1entac'lo 
po!' el gobier:rJ0 na('ional. que está dPs
tinado ft dotar de ese e1eme11to potq!Jle 
a as>?ntamientos J1rhano,~, del Gran_ B11e
nos Aires y aue a !fl. Proviuria le compe
te en 1-os part~d_os fl~ Gener2,1 S9.r1niento, 
Merlo, Moreno y Florencio Vare1a. 

L3~ Dirección Provincial de Vialidad. 
fue restructurada a fin de revertir el 
proceso de dete·rioro para lo cual se ins
trumentó_ una nue-ya or~anización ba
sada en la reímplantrtcjón de las doce 
zonas camineras, en la dotación de los 
plante1es básicos y en reequipamiento 
general. Esto será .complementado con' 
el nuevo fl1n-cionamie11to de la Escuela 
de Caminos. 

El total de obras a realiz.ar es de s~
senta y seis; comprende una 1ongit·.id 
de 920 kiló-metros de carreteras. inc~u
yendo obras nuevas, reconstrucción, re
capado y apert1tra de trazas. todo 1o 
cual ti-ene un presupuesto de ·3.6QO :mi
llones d-e peso.s argentinDs a diciembre 
de 1983. 

En cuanto a la autopista La Plata
Buenos Aires, .se sigl1e realizando w1 
serio análisis del contrato- firmado e1 

19 de febrero del 83 que obliga :J:, la Pru
vincia a avalar hasta lln ochenta pvr 
ciento de los créditos a obtener por la 
concesionaria. En lnuy breve plazo li_a
brá decisión al respecto, pD.rtiendp C.el 
concepto de ql1e ésta no es una obra 
prioritaria, atendiendo a 1a:s condicio
nes actuales y al sustancial canibio d.;~l 
marco económico. 

La creación de la Dirección Provincial 
del Transporte se debe a la necesidad 
de planear, controlar, operar y prom0-
cionar r11odernamente esta área. 

En tal sentido, se ate11derán los pl"o
blemas generales y los casos particula
res, como por ejemplo el manejo políti
co y técnico de las soluciones institticio
nales a q11e obliga la existencia de auto
ridades de distintas jurisdicciones, na
cional, provincL<::tl y munícip;~tI, sobre el 
sístema de tra11sporte de la región me
tropolitana,, como así trunblén con el 
resto deil territorio, tanto para, el trans
porte de pasajeros y cargas, como pa:ra 
el trán\Sito . 

En cuanto, a saneamiento, las obras 
previstas responden a pedidos heel1os 
por las intendencias, a.demás .ele otras 
de completan1iento y amplia,c!.ón de ser
vicios existentes. 

Se brindará esuecial atención a las 
obras de desagüeS urbanos, completan
do las inconclusas y ejecutando _los es
tudios y pro~,rectos que permitan s~ .. ti;;
face:r requerimientos de cDrto y media
no plazo. 

El total de la~ rnismas es de setenta 
o1:iras· por un i11onto de 3.442 millones 
de peso.s a:rgentb.1-DS. 

Se pro.fundizarán los estu.dios: de zo
nas :,r áreas críticas destacándose las 
cuencas de los ríos La ~1a tanza y Recon
quista y especialmen,te la cuenca del 
río Salado. 

Los estudios liidrológicos serán a ten
dí dos consecue·ntemente y tam,bién se 
ha considerado en el -plan los estudios 
de pre factibilidad para localización de 
puestos deportivos y pesqueros en el li
toral atlánti-co, oomo forma de dotar 
de infraestructura la ·vasta zona marí
tima bo11aerense. 

Por otra parte, se enfatizará el análi
sis de las causas ql1e determinan jnun
daciones en vastas sectores -del territo
rio provincial, pa.ra lo cual se han ini
ciado los contactos interprovinciales .a 
través del C.I.M.0.P. para coor·dinar 1as 
acciones a desarrolla .. r como, por ejem-
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plo, ::ta sisten1atización de la cuenca c.l(;l 
río V, cuyos excesos de agua determí11a
ron recientes il'lundaciones, en e1 área 
de drenaje im1)edido del r_oroeste pro
vincial. 

Con referencia al secta.:- energei;1co, 
se contará con nuevos financiamientos 
para continuar con las obras de la cen
tral termoeléctrica de Bahía Blanca 
"Comandante Luis Piedrabuena'', para 
cuya finalización es preciso disponer dé 
un mo·nto del orUen de los 354 raillones 
de dólares. 

Asimísn10, y en atención al fu-;"1·ciona
miento del sister.aa e~éctr1c-o, lo proyec
tado en el plan curnple las necesid_ades 
técnicas de asegurar el servicio eléctri
co en Ja·s zonas de prestación a cargo 
de D.E.B.A. y cooperativas. Ello :ir.o.port::1 
un monto de 1.872 millones de pesos a.r
gent1nos y comprende setent;:;i, nuevas 
obras. 

En tal sentido, se tuvíero11 en cue11~.a 
las necesidades más i11.mediatas del .:11-
vel regional, sobre la base de que 1.\0-..s 
ni_ismas constit-uyen un fundamental 
soporte para el desarrollo urbano ind11s
trial y la aplicación ·de modernas tecno
logías agrarias. 

En cuanto a. tarifas. reclan1a1nos el 
lugar que le co111pete a D.E.B.A. conJ.o so
cio del sistema unificado de cargas, eT1 

el cual los precios vienen forr:aándose 
unilateralmente con un claro desfasa.je 
para el interior de la Provincia. 

En cuanto al plan de gas. ·se prevé la 
realización de 1as obras tendiente:; a 
dotar de este .fluido a ct1arenta y tres 
ciudades; co11.stituyéndose en la prini.e
ra. gran realizacfón de distrib"t1clón en 
el ámbito provincial~ lo que contrjbui.:·8 
en gran nJ.edida a a,1-canzar los objetivos 
propuestos. 

Arquitectura no escapó al cuadro que 
ofrecían las demás reparticiones, i::;or 
eso~ estuvo i1nposibilitada de realiz9,r la 
tarea de conservación de edificios _p1ibl1-
cos. 

Los co1:tve1i.ios con n1-unicipaltdades 
dieron por resultado nbr:::ts con 1ra:riados 

·problemas, como falta de calidad edili
cía, tlificultad de asistencia técnica y 
construcción, algunas . veces~ en terrenos 
no aptos. 

Para este ejercicio se l1ax1 prcg1'B.mad·o 
un to.tal de doscientas cuaren.ta :l 0~·!10 
obras p-or un monto de 4.554 millo11es 
de }Jesos argentinos. 

El Teatro Argentino presenta -múlti
ples problemas, co1no consecuencia c1e 
la improvisació·n y la~ irresponsabilidad 
con que se manejó esta obra. 

No obstante, somos partidarios de en
contrar soluciones que perm.Jtan la con.
clu.sión -del tramo eT1 ejecución y el re
ct1azo de las ofertas del llamado a licl
taciói.-1 pa.ra la segunda etapa por no es
tar dentro de las prioridades inmedia
tas. 

Otro caso complejo que merec10 la 
atención preferente fue «Proyectos. Es
peciales•~ de Mar del Plata, encontrado 
en estado de liquidac.ión, con una deuda 
de trece mi11onels de ,dólares y con trein
ta y cuatro juicios pendJentes; nombrs,
da una --Comisión investi~dora interdis
CipJinaria, la subcomisión de legalidad 
produjo despacho, dictaminando sobre 
el vicio de su constitución, razón _por 
la cual se dispuso la designación de u11 

interventor administrarlor. El inforn1e 
final estará listo para el 15 ·de mayo, 
lo cual impidió que ya se haya informa
do a la jui.sticia pena1 de lo actuado 
l1asta la fecha. 

E1-i el área de educac<ión y cultura, 
e1 gobierno fue consciente desde el ini
cio de la s-itu:ación deficitaria que debía 
enfrentar. Por eso buscó la acción man
comur:ada con los docentes, represen
tantes del pu~eblo y miembros de la co
mu.uidad. El intercambio de opiniones, 
Bl estudj.o de docurnentación y el reco
nocimiento "In Visu'?, perrnítió tomar u11 
cabal 0011.ocimiento de to-da la proble
mática. 

En el área técnico-docente, re~lamos 
referidos a concursos, réginlen de pagos 
a suplentes, sl.1eldos docentes; cesantía 
por ley de prescindibilidad~ interinos en 
horas cátedras, aspirantes a ingreso a 
1a docencia; titu1arizaci-ones de educa
ción media~ necesidad ,de revisión del 
estatuto y contratos imp-agos en el área 
cultural. 

E:n educació11 prirnar]a., déficit cteca
servícios y la mayoría de los exl.stentes 
ubicado:.s en zonas de privilegios. 

En edu.cación primaria. déficit de ca.
pa,.cidad d-e aulas~ creando en especial 
en el conurbano, situaciones altamente 
conflictivas con terceros y cuartos tu1·
nos, que se agravan en tanto a.parecen 
lll.1-evos asentamientos poblacionales. 

Ex1 educación especial, falta de servi
cios, frente a una P·roblemática que ;::e 

_ ha acrecentado en la medida en que :.10 
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se han paliado serio~ -problemas Ge d2s
nutriclón infantil )l socio econó1nicos 
que llevan a la degradación de la fami
lia y comprometen su descendencia. 

En edu,cación de adu.ltos, exigencia 
de abrir mayor cantidad de cursos, po1· 
apete11cias ló,gicas detectadas en sincli
catos, fábricas y talleres-. 

En educación 11-1.edía~ urgencia de in
corporar aproximadamente qui11ce mil 
jóvenes al sistema :y veinte mii n1.ás de 
dieciocho a veinticinco años co11 expec
tativas de iniciar o completar el ciclo 
para confirmar tr.a,bajo o continuar es
tuclios. 

Necesidad de brindar oportu11idad de 
salidas laborales, especialmente en zo
nas s .. lejadas. Escuelas eA11erí1nentale-3 
Piloto co11 sobredimensionarnie11to de 
h-oras-.cátedra en relación con el apro
vechamiento del proceso enseñanza
aprei-1dizaje. 

En educación terciaria, zonas con r;a
rencia de carreras que respondierar1 :tl 
i11terés regional o a las necesidades del 
sisteni.a.,;r,,, 

En educación :física, insuficiencia de~. 
profesores de e.sp.ecialidad, y de centres 
en la mayoría de les distrito~; los exis
tentes desaprovechados, o algv..110.S de 
ellos, en deplorable estado de conserva
ción. 

En psicología, insuficiente 
de equipos en relación co11 las 
des educacionales. 

cantidad 
necesida·-

En cuanto a problemas edilicios, ID(J

biliario~ y referidos a patrLmonio, gra;::::. 
número de edificios escolares ~con d-os 
o tres años de antigüedad- que debie
ro-n ser clausurados total o pa-rcialmen
te p-or deter1oros en la e13tructu.ra que 
comprometían 1a i11.tegridad física del 
alumnado. 

Conflictos con empresas cor¡¡.strt.1cto
ras, con la consecuente de1nora el!. J,::i 
entrega de los edificios e ini_posibilidad 
de habilitar serv1c::.ns. EstablecimEn ;;os 
con destino a escuelas ubicadas en coni.
pJejos construidcs p-or FONA VI, .sin ha
bilitar desde varios años~ por no- hab-sr 
sido entregados a la Dirección GenerP~l 
Y que presentan en la actualidad gra.n
·des daños en cañería..-::, vidrios y pi.ses 
por la acción depredaclora 'de intruso:;. 

Bienes de patrimonio del 1ninisterio 
que se encontr&ban en posesión de par-· 
ticulares. Marcada desidia ep el mante-

11imient-o de edificios y en la reposición 
ele muebles, a pesar de coT1tarse co11 
dotación l1umana adecua-da y eíicie11-
te. 

Sin reservas 1Jresup1.1estarias Q,<lra el 
normal desenvolvímiento y atención de 
las diferentes necesidades propías tlel 
quehacer del área y puesta en funcio
narriiento de 11-Uevos serviciDs en el ini·
cio del ciclo lectivo 1984. 

En el área achninistrativa, constata
ción de grai1. cantidad de funcionarios 
cu:?os servicios se pasaban _por el minis
terio '!í' que no desempeñaban Íuncíor.i.es 
en el organismo central ni ei2 otros 
sectores de su dependencia. Asigr1ació11 
só1o a cuarenta y cuatro distritos de 
rr1eri-enda reforzada du1~ante el período 
de receso de verano. 

En el área de cultura, elencos del 
Teatro Argentino y Ja Con-iedia Provin
cial7 sin sedes para su funcionamiento, 
contratos vencidos y magros, siri. ves
tuario digno para la actuación. 

Ballet del Sur, con serios conflic;t.os de 
personal por prescindibilidade\S. 

Orquestas, carente de músicos espe
cialiZ-ados. 

]\/fuseos desjerarq1tizados, con e11orme 
canticlad de ni.aterial sin clasificar~ d8-
teriorados, faltos de personal técnico 
para su restam·ación y conservac::.on. 
Sin planes específicos que nern-iitan a 
la pÜblación pon·derar en Su real di-
1ne11isión el acervo histórico que encfe
rra cada uno de ellos. 

El Teatro A udi tórium de I\lfar del Pla
ta, inejorado y reac-0ndício1iado, pero 
con serias fallas que co1nprometen su 
estructura. -

A partir de este análisis de situació::.1 
se inició la tarea de encarar lo.s proble-
111as y proceder a su exhaustivo estudio 
para -en~ontrar soluciones adecua-das. 
Así eritonces y dando satisfacción a los 
reclamos docentes, el día 2 de marzo 
fueron. reincorporados i1_.oventa y uno de 
ellos. El plan corJ.templa la atención de 
más de doscientos casos 

En lo reilativo a aspirantes a ingreso 
s, la clocencia~ se procedió a estudiar la 
inscripción extraordinaria a fin de que 
pueda11 ser incluidos, en las titula.riza
éio11es que se efectúan a fi11. de año. 

Ha sido reemplazado el régimen de 
pago a suplentes por receso y vacacio
nes vigentes hasta diciembre de 1933 
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por decreto 139 del 11 de enero de 1934 
que beneficia a este sector proporcio
nalmen-te al tiempo trabajado. 

Sübre el salario docente vigente al 31 
de enero (1ltimo se ha producido un a,u
mento del haber básico de acuerdo co:n. 
'1.as escalas aprobadas por la Hvnorable 
Legislatura. Con respecto a otras inquie~ 
tudes de tipo profesional se estudia la 
integración de una comisión compu_es
ta con funcionarios de la Direc-ción Ge
neral~ docentes en actividad, jubíla ... i.os 
y representantes gremiales. 

Por otra parte y como cons0cue11cia 
de los déficit detectados en los aspec
tos administrativos y edilicios, se pro
cedió a los relevamientos de estados 
-téc·nicos-administrativos de todas la.s 
ramas y dependencias. 

Al 20 de abril p-asado se han pue.;to 
en funciona.mierito setenta y nueve 
nuevos servic:tos educativos y se encuen
tra.u en trámite de creación, otros dos
cientos setenta :l nueve. 

La· asistencialidad cc11:.stít11ye un_ pri
mordial objetivo de la educación. A pe
sar de no contar oon 1a nec;.esaria par
tida presupuestaria para efectivizarla 
en condiciones óptimas d1rrante el pe
riodo ·de receso escolar de verano, .sB 
debieron ampliar los cupos de rr1erie11.da 
reforzada que ha.bían asignado las au
toridades anteriores de 82.00U por 44 
distritos a 104.349 cupos para 125 dis
tritos. 

Los servicios alimentarios merecieron 
especial atención. Se pusieron en fur1-
cionamiento: 1.067 .servicios para aten
der a 134.000 alumnos en comedor; 430 
servicios a 155.000 alumnos con merien
da reforzada; 4.101 servícios a 752.000 
_para copa de leche con pan. En total 
5.·598 servlci-os para asistir a 1.041.000 
alumno5. 

La Direcció11 General de Escuelas a 
tra~rés de gestiones reaJizadas con em
presas privadas que conforman un or
ganismo de apoyo (COBAPAN) ofrecerá 
un iinportante refuerzo, para el menú 
diario de cada a1umno y acrece11tar:i e1 
CUPO~ 

TÜdos los distritos, por intern1edio de 
los Consejos Escolares han· recibid-o la 
remisión que desde la sede central se 
ha efectuado ·de partidas de líbros. 

Se han solucionado conflictos con 
empresas constructoras llegando a co11-
'Certaciones que facilitarán la finaliza-

ción de obras. Se han firmado ya doce 
convenios con FONA VI, para la habili
tación de edificios escolarei.S ubicados en 
complejos habitacionales y se han crea
do en ellos nuevos Servicios educativos. 

En el área cultura: se han formalizado 
contratos con integrantes de loS dife
rentes elencos habiéndose habilitado 
para los mismos sedes en el segundo 
piso del Pasaje Dardo Rocha, las que 
fu.eran reacondicionadas para tal fin. 

Se e.st-án realízando gestiones para. la 
recuperación de la casa del l\1agisterio 
Bonaerense en la c·apital Federal, si
tuación que se encontró en litigio. 

A partir de mediados del mes próXi·~ 
n'lo pasado se han iniciado las tareas 
de relevamiento, ordenamiento y rees
tructuración del l\tiuseo de I.,.uján. La 
dífusión y conocimienrto 'de los resulta
dos dei quehacer docente y cultural y 
s1..1s lnás variadas expresiones, constitu
j~en preocupació·n esencial de la Dírec
c~ón General, y en ese enten-dimiento, 
el stanci prelSentado en la Feria Int-erna
clonaI del Libro- puso a disposición del 
público e11 general, valiosas obras. 

Con el auspicio de las. Naciones Unl
das se han programado para el corrien
te año, actos prepara,torios para la ce
lebración en 1985 del Año de la Juven
t·ud. A tra1.rés de ellos se promueven n11e
vos talentos Juveniles en distintas áreas. 

Con la O.E.A. se han concert,ado pr.o
y·ectos de aYlida, cUltural y capacitación 
d-ocente y ad1ninistrativa. 

En el mes de setiembre prox1mo, se 
reunirán en Argentina periodistas fran
ceses y canadienses a efectos de produ
cir el lanzanúento de la sezie cinemato
gráfics. y documental "Cuentos y .,;r,,.,e
yendas del Mundo.,. 

Se- han iniciado gestiones con el fin 
d_e intervenir en el intercambio de mi
siones 1de cooperación educativa con 
España. 

P·or ley que lleva el número 10.134, la 
Dirección administrativa y organizativa 
de la política educativa, pasó a estar 
a cargo de la Dirección General de Es
cuelas~ que .se integra con un Director 
General y el Consejo General de Edu
cación. 

A partir del día 25 de marzo en que 
se constit-uye el Consejo General de 
Educación, la programación de la en
señanza en todos sus niveles ':l moda
lidades compete a este organismo. 
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El presente curso lecti~ro estará dedi
cado a la evaluación de los plane0 y 
prog·ran1as en vigencia, rr:.ecliante el es·
tudio y análisis, reformas, reemplazos 
y sugerencias que presenten los educa
dores en los distintos nivelas, a través de 
1a dinámica i111plem.entada al efe0to. 

Y,a todas las ramas ele la enseñanzo, 
han elaborado sus pJa1i_es de perfeccio
namiento que abarcan a la totalidad de 
agentes de realización, dire;:::tores, n1aes
tros de grado, profesores de enseñanza 
media y superior, maestros espec2.al¿,,s. 
a.sistentes, precept.ores. La capacitacló11 
está dirigida a los aspectos técnioos y 
de legislación escolar. 

El e\Studio· de la normativa prevé e11 

especial preparar conve1uente.::nente aí 
i)ersonal para que esté en condfcicn'2.s 
de opinar en las reuniones prevías que 
se celebra:r&11 COil 1notivo del próximo 
Co11g1~eso Pedagógico Nacional, crue tie
ne como fi::11alidad el dictad-0 de t111a ley 
de Eiducacióh, de acuerdo con 1a.s ex1-
gencias de los tiempos actuales. 

Concluyendo: 

No he1nos ele perder de vista los ob
jetiTros que nos propusiéra1nos e11 0~ 

área de la Educación y la Cultura. 
l\Io desconoce1nos que se trata ele urt 

can1po de amplia y diversa gan1a de ac
ción, de alta complejidad, de variab~e 
dinámica y de in11u;.nerables e-xigencia.c:., 
"La Educación siempre aeompaf1a, ape
la o consagr.a a la evO'lución .social y 
política, así como a las tra11sforn1ac1:::·
nes técnicas y econó1nicas". 

En materia de Salud, el dete:!.'ioro de 
las condiciones ·de vida a q11e fue:ra so·
metida la pciblación durante los últi:n103 
años, se expresa inequívoca...'T .. ente en un 
progresivo desmejoramiento del estad::; 
sanitario del co1i_junto social, pe~o fun
damentahnente de los sectores- r;J_á.s pos
tergados, que vieron crecientemente di
ficultado su acceso a la at-encíó11 méd.i
ca. 

La mortalidad infantil bonaerense, 
está relacionada fundamentalmente cor1 
el período p-erir_..atal. Por lo que pu-ede 
afirmarse que a través de u11a acción 
sostenida de control ttdecuado de la 
embarazada y det.ec-ción prec-oz del 
riesgo, parirá revertirse 1a cifra de siete 
mil níños menores de ful. afio qu.e f3Jl-e
cen anualmente. 

Debe señalarse a.simisIBO, oue en lo;; 
últimos años se produj-0 un -recrudecI-

miente> de las enfermedades infecto
contagiosas y parasitarias, como p1·0-
ducto de ·una insensible de.sate11ción del 
seetor y del deterioro· socíal sef1alado. 

También debe ren1ar.::::arse la cletec
ción de niveles afligen-tes. de desnutrJ·
ción infantil entre la población de me-
1i.ores ingresos, situn.ción ésta Que co
,nLunicaremos oportunamente. En cu.an
to a los recursos propios del área, debe 
señalaI'Se que han sufrido un deterioTo 
g.lobal, acentuado en los l1ltimos años. 

Así, el n1inisterio de Sa1ud ha ocupa
d.o a.nteriormente alrededor del oche11-
ta por ciento de su presupuesto para el 
funcio1i.art.ie11to hospitalario, sin que se 
aju..stara éste a las necesidades reales 
de la pobla.c:ón. 

En la provincia de B,uenos- Aires exis
ter1 alre-ded_or de 17 .000 carnas de hospl
tales piiblicos, para satisfacer la de
X:!.1anda e1i. patologías a.gudas. ESta cifra 
es po:;: sí absolutar11ente insuficiente, y 
alcanza 11n déficit dramático en el con-
11rbano bonaerense. 

_.l\.sin1ismo. es necesario pt1ntualizar el 
deterioro dél recurso hu.-i-nano necesario, 
co1x;.o consecuencia de la postergac~ón 
eco11émica, la dis~riminació11 ideoióglca, 
y la falta de Wla. adecuaCla pls.nífica
ción. 

Dentro de la grave situació11. econó
nLica encontrada, debe señalarse que el 
ministexio de Salud ha heredado com
pra:-11ioos adquiridos lJOr val-or de 02{] 
n1.íllones de pesos argentinos para le. 
ejecución de obras, muchas de las cua
les no constituía11 prioridades reales. 
Alglli'l.OS- d.e estos convenios fueroI1 fir
mados pocos días antes de la a.s·uncion 
d.el Gcbierno Constitucional, en un claro 
intento de comprometer I1u-estra liber
tad de decisión. 

Tar.1.1bién es Tne11eBter Te1narca1· la crí
tica situación en que se encontró el 
Instit11to de Obra Iv!édi-co Asistencial, con 
un ciéficit econó1nico de un ve.inticinco 
por ciento en mora con los prestadores 
disxuh""luido su plantel básico, sin es
trv.ct-u:ra- de contralor y con una care11.
cia ab:::ol1ita de e_str11ctura de ii1formó
tica. 

Desde el L11icio de nuestra gestió11. h-e
rnos e1Y1prendido en esta área acciones 
ele coyu....ntura "Jl estr11cturales qi.ie nc-5 
l}e-ven 8, revertir la actu:al situación y 
s. rec:1perar progresivamente la ea~:«c) 

pa.:ra la población bonaere11se. 
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Hemos prioritado la atención médica 
primaria buscando acercar la salud a 
la totalidad de los sectores sociales, pe
ro f11T1darnentalmente a .aquéllos más 
a11gustia-dos por sus carencias-. A.si, se 
prevé l1ll ilnportante incremento presu.
puestario para esta área, habiéndose 
prograniado superar en diez veces la 
cantidad total de leche para programas 
n-iater11-o inJantiles: au..mentar1do asl
mismo el númer-0 de unidades sanita
rias~ -con mayor provisión de medica.
mentes y reforzando planes de in:muni 
zación. 

Se habrá de postergar la alta tecno
logía en aquellos casos en que no sea 
indispensable~ como así tambi~n las 
<Jbras no imprescindibles de acuerdo cnn 
la crítica situación actual. 

Hemos de remarcar que la supresi6.!.J. 
del pago directo en los hospitales pro
vinciales fue la primera medida crrie 
1adoptamos en el área de salud, facl!.i
tando de este modo el acceso de la po
blación a la atención inédica. 

Asimlsmo, a través de la ley 10.142 
sancionada por esta Honorable Legis
la tura, se ha .de buscar elt traspaso a la 
jurisdicción pro·vincial de aq11e11os ea·~ 
tablecimientos asister1ciales que por .su 
envergadura no puedan ;ser solventadas 
por las comunas, respetando ei-1 este 
sentido las autono1nias locales al re
querir.se para ello la aprobación respec
tiva de los municipios. 

La habilitación de nt1evas cani_as cie 
internación será motivo de preocupa.
ción constante, fundamentalmente en 
zonas co1-i rn.ayor demanda, previé1"1dJ·~ 
se tlna partida p·ara incrementarlas en 
número de 1.000. 

Con10 paso concreto en este sentído, 
puede n1enc1onarse la habili ta·ción del 
hospital "Diego Pa:roissienn de L-a Ma
tanza, eumplida a treinta días de ha
cernos cargo dE!l gobierno y que había 
sido inexpllcablemente postergada an
teriormente. 

Se pondrá énfasis en la descentraliza
cián a través de las zonas sanitarias, 
que recuperarán progresivame11t-e su 
poder de decisión para lograr un de
sempeño más ágil del sisten1a. Hemos 
de dar impulso a la formación del re
curso humano necesario, mediante las 
estructuras existentes para tal fin en el 
ministerio y en coordina·ción con las 

univ-ersida.des nacionales, corno también 
a través de la prog~esiva recupeTación 
sa'larial. 

Nuestro objetivo es la conform·ación 
de un sistema de .salud que integre a 
los tres sub.sectores: público, privado y 
la seguridad social. Para ello, el Insti
tuto de Obra J.Vrédic-o Asistencial -debe
rá transformarne a breve plazo en una 
herranlienta apta para la oonstitución 
de un seguro de salud que promueva 
una íntegra,ción efectiva de los esta
r_,,i.entos citados. 

Vanios a marchar hacia una atención 
de salud que sea integral, solidaria, ac
cesib'le, oportuna e igualitaria. (Aplau
sos). 

En el área social se apreciaron los e
fectos de una polít~ca general a veces 
i11orgá11ioa e inadecuad-a, y otras~ direc
t.a1nente contraria a una evolución cier.:. 
ta b_acia el bien común. 

Puede citarse, la situación heredada 
en los institutos de menores, tanto ofi
clales como privados de todo -el territo
rio provincial. Se nudíeron detectar 
anomalías de gravísiilla naturaleza, que 
abarcaban tanto la )nsuficiencáa de re
cuTsos~ el déficit de establecimientos es
peciales, como la carencia de formación 
del plantel humano~ con ausencia de 
supervisJón y asesoramíento. También 
d:::.ficlencias totales en lo que respecta 
a un sistema de recepción y corilpu
tacié-n de datos básicos del funcio11.a
rniento institucional. 

En la subárea de tr.abajo hubo una 
c-stensible desprotección del sector des
de el momento que desaparecieron las 
competencias provinciales en materia 
de co11.flictos y poder de policía labo
ral. La Nación no só1o se contentó con 
la nacionalización de la estructura, si
rio que lo centralizó, a punto· tal que fue 
ce-rrando sus propias delegaciones del 
interior hasta dejar solamente onee~ 
con e'l e-xiguo promedio de casi una~ por 
cada i-nillón de- habitantes. 

Con la llegada del gobierno democrá
tico~ se pone en marcha diversos p'la
r1es y progra1nas cuyo objetivo básico 
es da:r respue.stas a las necesidades con
cretas de la población carenc:'iada. 

Un ejemplo de ello es la implen"Ien
tación cie la primera etapa del Plan Pi
loto Alimentario en el_ partido de En
senada, donde se realizó una encuesta 
a dos mil quinientas familias que ha-
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bitan once asentamjentos d-e e:meree:ci_
cia, a partir O.e 'la cual se seleccior.taro:a 
como beneficiarios de la asistencia BJi
ment2~ria a n1il seiscientos ch,.cu.en'ca 
i-iogares, de rnarcada vulnerabilidad. 

A través de la proyecció11 de e-Ste piz.n 
se co11.templan también las cobertt1ra.s 
de otras necesidades scciale.,s, tales como 
la instrucción y a_sistenc1a sa21itaria_. la 
prov----:isión de mate:r-ia1es para la vivien
da, de í1tiles y gt1a1·dap0-lvos esco~ares 
y la organtza-ción cor_aunit&,ria en gene
Tal para solución de pxo'oler11as de OCll

pa·cíón y desempleo, por medio de un 
registro en la subsecretaría de Traba
jo bo11aerense. 

En L"1atería de turismo social se ir1-
cre1nentó durante el mez. de febTero, el 
plan "Ahora los Niños" que- consistió 
en el envío de 25.0'DO, l1acia distintas 
zonas· turísticas, ps..ra lograr así un .ssi.
Ilo esparcírniento. 

Ta1nbién se encuB:nira en ejecu·::1on 
un plan de turismo para la tercera edad, 
llar_,_'lado "/.;.l1ora los Abuelos", co11 des
tino a, Lago Epecuén Jl río Tercero, :ne
di~tnte el cual se I7io'rilizarán 12.00ü an
cianos en el período n1ayo-ju11io; cnn1-
plB.!1'.:entaria:mente será diseñado el pro
grama "Egresado 'B¿.1:'' que alcanza a los 
colegios secuz1darios de s-esent-9..- distri
tos bonae:relues, 80.GOG alun-'lno,'5 _pa:rti-ci
parán e·n olimpíadas deportivas, cultu
rales y de servicio, d11Yante el sera2~tr:e 
mayo-octubre. 

Desde la óptica del trabajo, se están 
tomando todas las n1edídas que pe:tmi
tan reabrir las delegaciones -pro•lir.:cia
les. Al mismo tiempo, se· rea1iza11 ac
tividades de capacitación para inspec
tores laborales, ir..st-ruyé:::_-'ldolos de con
tenid-0s básicos en el áre3.. de contabili
dad, seguridad e higiene. 

.l\. partir de todo lo expuesto, las es
trategias li.a e1nprender por este rninis
terio seTán las que cvnd11zcan a e1abo
rar un único programz, social bonae
rense· que abarque accio11es diversas ql::e 
contribuyan al bienestar de los habi
tantes. 

Así, desde e1 sector del empleo se re~i
Iizará una intens~va tarea d-e difusión 
de- la normativa laboral en materia de 
control de la seguridad e higiene, i...rn
pleme-ntando unidades de salud la-boTa1 
a partir de las c11ales, con participa-ción 
activa -de obreros, técnicos y e-mpresa-

:rtos, se pr-cct1rará .suplir el tradicio11-a1 
-Jistern_a- O.e preve11ción c1e ac{üde11'Ces y 
Ol1.fe-r1nedades d.el trab:;i..jo, 

'l ... s_n1 b_;_Ei--1 se capacitará adec\}_aditTn.er...
ts a los t..ra:Jaj2dores sociales para que 
cuJ::i1p12,n su función h<J.m~.r1itaria :l efi
cle:nte en la zona de n1ayor pobrezo,. Por 
0~ra pa.rte, ;:;e asistir§. igualita:riame11-
te a la,s entidades de bien púb'lico que 

· cont-Yibayan al bjenestar general y se 
c0l2l:orará intensame-nt-e con e-1 F'lan 
_p_,Jimentario Nacional. 

Er1 el á~~1!Jito- del menor, la fr;,mília :l 
la ter,~-'.s:ra edad, se desarro~'lc.:rá u11 con
junto de .m-edida.s tend1entes a solr1cio
::-1)J.l' f:'.it12acic.nes críticas de i1uestr.a.- so
;::;iedad. 

Se prnn1overán e instalarán '~Casas 
:::1 ;j:l Nifi::;-" que realir.:en tareas de apoyo 
:::i. lus rne1-:cores_. e11 un 11!.gar J'orn12ti~vo 

ie J.a personalidad, sín desarraigarlos de 
811 1Túcleo f&.1r,iliar. Con la mism.:1 filo
e0r1a, se promocionará11 las boridftdes 
Le la adcpcion; utí11zando programas 
::r.:.e agilicel"1 su trámite_. procu:rando 11ns. 
f,J,iTiili<:.-;. para todos aqt1el1os inencres q_ue 

:¡_--::_3 la tenga11. 
I .. .Jevado . .s por una concepc:;:on .-::olida· 

tla, otorgaremos: subsidios a los ancia-
1~0s y dif.capRcitados. 

Se forn1ularán planes siste.J.-náticos de 
capacitEo.Ción e1i. Eerviciüs para el _perso
Ylal c:e- lc--.s i11stitutos de inenc!'es, de 1na
ne1·s, de- 1ogrs-,r iu1. f11ncior1an-:i_iento ar
ra6~aico y ho1ncgé11eo. e11. vez del cli-
2:lco 2istem?~ burocráti::;o y autcritario 
que predomi11ó hasta. el presente._ 

T-s:;::;,;::_leYe::-.Jos a la fede::_·aJizacíón del 
d_eport2 d.2 la Provincia en pos c~e la UT!i
dad, e11 11na ·confe-deración. bonaer-e11se 
:::_:ue defienc~a y estimule los de-:rec:11os a.el 
pueblo deportistr-~. 

p_,_1 r.._1on1ento de asu1-nir las actuales 
'?_uto:riclB'ies el Instituto d.2 Previsió:n 
'3ocic.l se ensvntraba al bo:rde del caos 
o,dmin!;::trativo, co11tab1e y fi11a~cíero. 

Con lnás de 113. !}I)I) be:.--ieficiari0s, se 
debe aJ1°0-nta:r un cor-'1.lJl'on1iso ecoJ:1ómi
-:.o qv.0 responde a una insensata e in-
1-y¡.::::ral _t:<olitica previsio:!ldJ~ perpetrada 
2:::i e-st-os ú.ltirn{lS años cuar1do se jubiló 
wa.sl-va1ne11te al ampa1·0 ele regí1nenes 
privilegiados provocando de esta mftne
ra un doble perjuicio a la P1~ovincia. 

Por 0111. 12,do se la pri1rz~ba de fur;_eío11.a
.rios o agentes jóvenes y c·vn experien
cia- adriiinistrs/i::iva, y por el otro, .se oca-
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sionaba un cuantioso déficit al organis
mo. La relación entre activos ·:l pasivos 
fue rota. Los i11gresos ii.o alcanzabB,n a 
cubrir normalmente las e r o g a cíone.s, 
cuyo monto para el mes de abrii ·del co
rriente año es 915 millones de pesos ar
gentinos. 

Los haberes jubilatorios de grandes 
sectores de la clase pasiva provineiaJ 
no se reajustaban desde el mes de agos
to de 1983. En estos clcn días de gobier
no se ha logrado actualizar miles de 
expedieI1tes y se cor.Ltinuará con esta 
tarea hasta lograr la de 1a totalidad de 
los be11eficios. 

Entre otros logros, se ha podido en
cauzar toda la actividad ad1ninistxati
va alcanzando un eficiente control co11-
table. Ader.nás. se ha11 sentado las ba
ses para que el Instituto se inodernioe, 
incorpora11do nuevos s}stemas de com
putación aplícables a todas las tareas 
del área. 

El con1pro111iso asumido para con los 
jubfi.ados, básican1ente se ha cumplido 
y se cun1.plirá en el futuro, en cuanto a 
que el Estado provincial garantiza e] 
pago de los haberes, el ajuste automá
tico de los mismos y el otorga.miento en 
plazos breves de las 11.Uevas prestacio
nes q11e se soliciten. 

El m.inisterio de Asuntos .i\g.rarios a
caba de celebrar l.ln convenía de traba
jo con el Instituto :;:.:racional de Tec
no'logia Agropecuaria, para la elabora
ción conjunta. de un diag11óstico agro
pec11ario regional de la provi11.cia de 
Buenos I"iires. El mísmo servirá Ce base 
para form u.lar u:na progran1aci-ón col1-e
rente y eficaz, de las accio11es a llevar 
a cabo no sólo por este min1stexio, sino 
tambíén por todos los demás organis
rn.os oficiales y en.tidades privadas vin
culadas al sector. 

El desarrollo ele la zo-na deprimid:?. 
dt:}l Salado infn1ctuosamente 'debatido 
durante ts.nto tiempo, ha 111.erecído es
pecial atención e11 estos pocc,s i11eses de 
gobierno. 

El aspecto mas .saliente de este pro
grama es, indiscutibleme-11te, la desgra
va"bíó11 del in-ipuesto territorial por lID 
plazo de basta cinco añvs a los prod11c
tores que se integren en consorcios pa
ra la adopción de tecnologíP~ agrol1idro
lógica, to1nando para ello a 18.s micro 
cuencas como unidades operativas para 
su aplicación. 

A través de dicho cuerpo 1egal, a; con
sideración de la Honora.ble Legislatura, 
se prevé- la creación de una comisión in
tegrada por los 1ninisterios y otras en
tidades provinciales y rirucionales que 
tienen competencia en este problema, 
a efectos de asegurar en todo momento 
un adecuado grado de coordinación en
tre ca·da una de ellas. 

No tenemos dudas de que este proyec
to recibirá amplia acogida de los pro
ductores y que habrá de constituir, pa
ra lo q11e resta de este siglo, el empren
d.imiento de desarrollo agropecuario de 
ca1·ácter regional, 1nás Unportante del 
país, hecho que enorgUllece sobre mane
ra a este gobierno por cuanto le cupo 
el in.érito de viabilizarlo dentro de un 
ma.Tco racional y orgánico. 

Quier-o destaca1· muy especialmente la 
promoción q_ue- habrá de encararse pa
ra la creación de fundaciones de carác
ter regional o local, para cuyo propGsi
to se elaborará un proyecto de ley que 
se encuentra a considera·ción d,e- la Ho
norable Legislatura. 

Se trata. de un enfoque i1uevo en el 
país, .por el cual, a través de la acción 
participativa- de las entidades inter1ne
dias y la complementaria de los exten
slonistas y demas técníc-os del sector, se 
prom.overá la creación de unidades de
mostrativas de tecnología agropecua
ria, que serán administradas por dichas 
fundacio11es

7 
y que habrán de constituiJ: 

sin dudas, un medio idóneo para la di
fusión entre los productores de prác
ticas agropecuarias que fueron previa
mente probad.as en el medio7 a travé.s 
de ensayos en esas unidades demostra
tivas a que se hizo referencia. 

La ley de expropiación del campo "El 
Albardón", ubicado en el partido de 
Ral.1ch, con el fin de .someterlo a un 
plan de colonización, constituye el he
cho más saliente en este sentido. Esta 
m.edida tie-ne el propósito de constltuir 
una justa reparación a una ley sancio
nada por unanimidad. durante e'l go
bierno constitucional anterior y arbi
trariame1-ite desconocida. después. (A
pla.usos). 

Asirn.ismo, se continuó ·con la acción 
de CORFO, procurando adecuarla a las 
i1ecesidades y posibilidades de la Pro
vincia. Recientemente se entregaron 
treinta y un títulos de propiedad y se 
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firmaron e in e o escrituras corres:oon
dientes a la colonia "San i~:do1fo". 

En cuanto a la conservación de s11e
los, es de vital in11J0Ttancia para la a
gricultura y n1erece una muy especia~1 
atención de los 0Tganisn1os con c:om
petencia en la, materia, d·ebiBndo des
tacarse: 

a J L& apllcación de la ley r1acio11al 
de fomento a la conservación de 
los raismos. 

b) La iniciación de una adecuada ac
ción de edu.cación y coneíenti'3a
ción respecto a la importancia de 
asumir conductas acordes con esta 
problemática. 

La defe11sa :l el desarrollo de la .:ri
queza forestal c0Ii.stit11s'e otro de 1os as
pectos in.::oslayables de la política par<i 
el s·ector primaTio. 

i?r,den1ás de las tareas de coordinac'ión 
con el Instituto Forest9J :r.racional para 
la aproba·ción de los pla2.1es ,forestr.les, 
el m~n.isterio de Asuntos Agrariüs tie
ne programs,da la realización de un 
diagnéstico de lf;, sitt1acién foresto··in
dustrial que, entTe- otros aspectos C{Jm
prenderá la imp1er11entn.eión de tm pia:a 
"piloto" de evaluacióT1 del recurso e::l 
varios partidos y l.o, confe~ción d2 un 
mapa de aptitudes forestales. 

Finalmente, está en proceso de gssta
ción la habilitación a través de mi_ con
·venio con la Escuela Superior de Bos
ques, de un centro de -experimentación 
de reproducción a.gán1ica que, median
te la aplicación de tecnología de a van
zadá si11 a11tecedentes en el país, tendrá 
a su cargo la realización ele la expert
tnenta,ción necesaria _para la reprod11c'
ción ~.sexuada de euca'iíptus y pínos. 

Se il1tensificó la fl,Cción en los ula1i.es 
de- control ele las plagas ;/ enferffieda
des que afectan o, la ag:ricultura, ac
tuándose en este .se::.i_tido e11 estrecha re
lación con las entidades del sector agro
pecuario. "'"~imismo, Ee está ela.bora11dc 
un pro;yecto de íe:y de uso y comerciali
zación de biocidos que se· prevé remitir 
a la consideración de la Hoi.1or3,ble Le
gislatura en el curso del -corriente año. 

En. materia de pesca este gobierno ha 
dispuesto, ratificando su decidicla voca
ción federalista. participar en e1 re
cientemente creado Cor_._sejo Interpro
viri.cial Pesquero ju:'1tam ente con las 
provi11cias de Río Negro, Chubut y San-

·ta C:ruz que tienen po:f ·objeto la for
IntllRción de polít.ioeas comunes que de
fiendan los i11tereses uro·1rinciales, 3.si 
com.o tarnbién la u11.ificación de los es
,:fv .. e:;:zos e11 ten1as de invest.igación, con
tralor e intercambio de infc:rm~ción. 

A través de la con1isión de- emergen
cia agropecuaria se ha actuado en for
lU a decidida declara11do en zona de 
c111ergencia a todas aquellP...s z-011.as cas
tlgaclas por factoTe.s cli1nático.s adversos, 
c-spe.cialn1ente en el caso de inundacio
nes fJüe hr_,n siclo tan intensas en este 
llitlnlo verano en vru;.tas zonas de la 
?ro .."incla. 

i'.c-si::.nls1z10, se ha elaborado un proyec
-!_0 de ley de desastre agropecuario que 
c-·~::>nt(:;n_pla n1-edidas acordes con t3J es
ts,do y que ha sido rernitic',,o en la fecha 
a consíderación de la Honorable Legi.s
lat-~1ra. 

>3e ha proyectado una. n11eva es:truc
~11rzt. de ia- Asesoría General de G-obier
~10, e11 parte 1r.otivacia por las nuevas 
¡-1ece.s:idades, como tan1bién pEtra dar a 
13 ta.rea de a.sesorar.üie11to, la mayor 3' 
~nás actual informa.clón leg:islativrt, cl-oc
~:'inarla y ju.Tisprudencial, a-c-0rde con 
::a respcn.sabili-d.ad de las funciones cc
:cre.spo11dientes a este organismo. 

La nueva est:cuctura. prevé la crea
cjón de ci11co nueva,:¡ delega-cio1i_es, a 
:.abe:r: en e'l ini11isterio de Acción Soeial, 
en el Instituto de la Vivienda, en la 
;J-ubsecret;arí.a. d-e .<i,'-Sunto:.; Municipales, 
~::n lfl Jefatura de Policía ~l en el Ser
vic~·D Correccional. 

AsiI.r,.i.smo-, se conten1pla la -creacíó!l 
d.G una áire;:;c~ón que se encargue de la 
-Garea de bD:ilíoteca, por una pa1·te, de 
act1iz.:lización y sisten1atizació:r1 de la le
G'i3~ación; poT la otra, la lftbor de _pro
;_-:nocJón de esti1dio.s es_pec·Jales tendíen
res a tener elaborados los temas inl.
rYJTtante.s d.el quehacer adn1inistrativo 
p:-:.,ovi11cial, en condiciones de .ser utili
zad.es a medida que los planes de go
biernv vayan requirie11do la ª'l)Oyatura 
legal pa1·a cac1a uno de ellos. Er1 toC:o.ii 
los casos la tarea de esta r111eva. direc
c~ó11 se tenderá a co11ectar1a e o n los 
sistemas de infor1nátic.a act11al1nente en 
2ervicio. 

En las cuestiones en que debe- expe
d.ir.se este organismo. se ha tendido a 
fortalecer y preserva.Í- la plena vigencia 
tlsl -federalismo, rescatando para la ór-
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bita provincial, todas aquellas faculta
des que legítimamer1te le corresponden 
por mandato constítucional~ con espe
cia'! operanola en materia de "Poder de 
PolicíaH, en competencia que le corres
ponden por no haber sido delegadas en 
forma expresa a la Nación ni .ser co1~se
cuencia de otras conferidas a las auto
ridades centrales. 

Se procederá al redimensionamiento 
del Honorable Tribunal de Cue11tas, con 
la elaboración de un proyecto de ley 
orgánica integral que responda en ple
nitud a las necesidades a et lI a 'l es del 
control, y además en la formulación de 
propuesta de reforma de di1.rer.sas leyes 
que hacen a la actividad del Estado, 
en los aspectos referentes a la actividad 
económica finanCiera y a su contralor. 

A partir de esta gestión se hará el 
examen de la euenta general del ejercí
cio que se remitirá al Poder Legislativo 
para el análisis crítico de la gestión de 
gobierno. Asi1nis1no, el juicio de cuen
tas, se extenderá inás allá de la inver
sión o aplicación de los dineros recibi
dos, para alca11zar la verlficación del 
uso efectívo de los créditos del presu
puesto, el control exteri-10 de la recaLl
dación y establecer la responsabilidad 
por negligencia de los agentes recauda
dores respecto de lo no percibido, con 
conocimiento de la Honorable Legisla
tura~ o de los Concejos Deliberantes, 
según corresponda~ 

En cuanto al juicio de responsabili
dad siguiendo los lineamientos de la le
g1s1ao1on comparada, que atribuye 
plenamente tal competencia a los trt
buna1es de cuentas, se reafirn:1ará en 
fol'ma excluyente la jurisdicción del Ho
norable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia para .SLl promoción, sustanciación 
y dictado del fallo respectivo. Dicha ac
tivida.d jt1risdiccional permitirá el juz
garniento de la conducta de los agentes 
·y' funcionarios del Estado, obligados o 
no a rendir cuentas y a la de los esti
pendiarios del mismo~ cuando se les 
atribu31a la pérdida de dinero, valores 
y biex1es o l1ayan causado daño al pa
trimQn.io de la hacienda pública-. 

La Fiscalía de Estado 11-a debido pre
sentarse ante la justicia penal, denun
ciando malversación de cauda'les públi
cos y administración ,fraudulenta, con
tra el Cinturón Ecológico Socíedad del 

Estado a raíz de algunas operaciones in
mobiliarias que ·consideró perjudiciales 
a los intereses de la Provincia. 

Sin1ultánea1nente el actual directorio 
prosigue las investigaciones para ana
lizar los actos y contratos lesivos para 
el patrimonio del e11te. 

En nuestro primer mensaje a la I-Io
norable Legislatura adquirimos el com
promiso solemne de tern1inar con la 
-soberbia en la Provincia y de ejercer el 
poder en un marieo de austeridad, mesu
ra y moralidad. 

Hoy· podemos decir que hen1os cum
Plido la palabra empeñada y el juicio 
histórico corroborará nuestro accionar, 
guiado por los valores éticos, inspirado
res de los varones i111stres qT!.e hicieron 
y enaltecieron el espíritu de la Repú
.blica~ al beber desde mayo los princi
pios fundacionales -de la Nación. 

La realidad de la hora nos impulsa a 
adquirir un nuevo compromiso, :l es el 
de lucl1ar sin claudicaciones por la uni
dad nacional, como única solución fren
te a la grave herencia recibida y e.ste 
llamado lo forn1.ulo bajo la advocación, 
en esta fecha, de nuestros mártires del 
Crucero General Belgrano y todos los 
inmolados en la Guerra del Atlántico 
Sur. 

Por eso, qUiero hac-er una amplia con
vocatoria, a los partidos políticos aquí 
representados, y a los que no alcanza
ron a estarlo, a los sectores sociale.s, a 
los trabajadores, e1npresarios, universi
tarios, a la iglesia y a los hombres y mu
jeres de la provincia de Bue11.0S Aires. 

Los convoco a super ar diferencias 
Sectarias, y antinomias del pasado, a1 
diálogo fecundo e incluso a la CTítica 
constructiva~ que siempre es útil, si es
tá bien intencionada. 

Lo ini.portante es que tenga1nos la 
gran·deza de saber reconocer los acier
tos del adversario y al mismo tie1npo, 
aceptar los propios errores. 

E.ste es el imperativo que la democra
cia recuperada nos impo11e, y que nos 
permitirá marear el destino de este gran 
pueblo argentino, que con ejemplaridad 
e instrumento legíti1no acaba de librar 
su última batalla en aras de la libertad 
y la justicia. {La Asamblea se pone de 
pie. Aplausos prolongados en las ban
cas, palcos y galerías) _ 
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7 

INAUGURACION DEL 112º 
PERIODO LEGISLATIVO 

Sra. Presidente - Honorable Asam
blea Legislativa: concluido el mensaje 
pronunciado por el señor gobernador, 
declaro inaugurado el 1129 período de 
sesiones de la Honorable Legislatura de 
la provincia de Bttenos Aires y formulo 

votos por el éxito de vuestras deljbera
ciones. 

Habiéndose c11mplido el objetivo de su 
convoc:atoria., queda 'lev·antada laesesión. 

-Es la hora 18 y 35. 

Angel Escarra 
Directo:r del Cuerpo de 

Taquígrafos del H. Senado 
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APENDICE 

I. NOMINA DE LAS CONMUTACIONES DEI PENAS DISPUESTAS· POR EL 
PODER EJECUTIVO. 

EXPEDIENTE 

:-:.20ü-
2.2CD-
2.20ü-
2.2DO-
2.20ü-
2. 200-
2.200-
2.200-
2.200-
2.2-0D
.2. 200-
2.2Dü-
2.20D-

4.934j33 
6.172!83 
6.17S123 
6. 244i83 
6.413!33 
6.442)33 
6.445]33 
6 .528;33 
6. 027¡33 
6. iW4l83 
6. 74~:]83 
6.833!83 
7 .223!33 
6.886133 

2. 2DQ- 6. 392133 
2. 200- 6. 899!83 
2. 200- 6. 916j83 
2. 2DO- 7 .114]23 
2. 200- ·1. 155!83 
2.200-- 7 .157í83 
2. 200- 7. 255183 
2'. 20:0- 7. 270123 
2. 200- 7. 309]23 
2. 200- 7. 611J83 
2. 211-105. 581183 
.::.: . 211-111. 878183 
2. 211-111. 880[33 
2. 211•111.33'1183 
2. 211-111. IT35j33 
2 .211-11L3ilill83 
2. 211-111. 837183 
2. 211-111.338]33 
2. 211-111. 889183 
Z. 211-111. 89Gl83 
2. 211-111.891134 
2. 211-111.892183 
2 + 211-111. 894/23 
2. 211-111.895!83 
2 .2!1-111. 89·6]83 
2.211-111.898!83 
2. 211-111. 899jB3 
2 .211-111. 9-1JCl33 
2. 211-111. Bül j23 
2' 211-111. 9!J3)83 

PE:tJADO 

ENRIQUEZ? Jorge Ernesto ................ . 
ZIJ~II..:LO·, L'tZiS Jesús .................. . 
GUARDO~ En1-ilia del Valle ................ . 
... 4..I.,I CARDOZO, T51.nael Cl1.elg ............. . 
ATANASIO, Rafael Bautista .............. . 
X..'íi\.RTIJ:;fE-Z PANECI,. Carlos A, ............. . 
DE ALl\'.lEID~A. SO_SA, P_,_lberto s. . .......... . 
B.tiRRIOS LUCEJ.="t{), Pío Inda.lecio ......... . 
OSSO, Rel11aldo ........................... . 
C'Al\1.::U....-rA'l_,A~ Raúl Leoncio ............... . 
BEP_l_\TP ... RD I,OBI/:,~JC05 .t1.lberto H. . ........ . 
VERETEI.-NIK, Abel Nicolá.s .............. . 
GA~.RIBOTTI ALI~ENDE, I..:forberto ......... . 
LUCERO .F!.Pr'\RIC::IO~ Ruliberto ............ . 
CHERES~ Héctor D·omj:ngo ................. . 
I\&ACHUC.PJ.., lVIarti:n ....................... . 
SIL VA, l21ejanc.1_ro Cruz ................... . 
GO:l\TZALEZ RC-DT1.IGUEZ, Andrés ... 4... • ..•.... 
_._4.LVARADO AGTJII ... l\R, Rubén R .......... . 
AL'XVI .. 11.NZA GQ~,/[l.~:¿\ Aldo Daniel ........... . 
.IV!A'.FtJRANO üA"8TAN, Rubén Raúl 
SOSA GO!iñ:EZ, l\íariu ..................... . 
BUNINE S.fa,_}\'fG-Ui,J'.'·:fETTI, 0-scar A. . ....... . 
BA.E!UP_LDO :f.tIP ... RG·P.,.L, Rubén R. . .......... . 
MENNA OR:I>J"é';.!.., (Jarlos 1ví2.rio ............. . 
KOPESKY A.STR.:~DA, José A ... , ........... . 
GARCIA EST-JiJNDOI.,A, Rafael N. . .......... . 
REYNA TC•RRES~ Iviáximo R ................ . 
CIALONE SAJ_,VP.;.DOR, Jt:aan c ............ . 
CEJ ... ~S HERRER.E:..fo José ................... . 
CAS'J.'RO CASTF~<)~ Juan Carlos ........... . 
CONTR-ERAS 1-.IER:P..10SO, Eilrique ......... . 
C ... llBAl\JE Iví1RA1',1:0NT, Nardo O ............ . 
BUE:Y PORCELLT, Daniel o. . .............. . 
BAUDANO ROM"8U, Aníbal A. . ............ . 
BLP. .. NCC· I .. «C·PEZ, Adolfo Ra.móT1 ........... . 
BUY~AN FIGT.JE·ROA~ René G ............... . 
RO}i.'.J:ERO Ol'·!TI\.T:.r~RO, Roberto L ........... _. 
VP-.:.LENZUEJ___,A LU,QUEZ, Eduardo .......... . 
I\KO~TSERl'."{.AT r~Eo·JICi~, Juan c ........ '' .. . 
MEDEPO FIDEE\ ~ . .ruan José ............... . 
1\JUÑEZ DU"".¿ETE, Andrés Ran1ón .......... . 
p,QRCLAZ Rl:JDP.,_C~-. Carlos R ... ' ............ . 
ESCUDERO QUIROGA, Honorio ... ' ....... . 

Decreto 
de Conmu
tao16n N9 

203184 
1.577184 
1.614184 

577184 
l. 711184 

328183 
578184 
378J84 

l.213J84 
611-184 
579184 
208jB4 
200184 
215184 
194J84 
365184 
191184 

1.018184 
1.016184 

393¡34 
214J84 
186184 
375134 

1.354184 
1.011})84 

596j84 
l.013j34 

203184 
192JS4 
597184 
385184 
581)84 
58218-1 
201184 
583J84 

l.583J84 
383184 

1.020184 
193184 
202184 
374¡34 
36sis4 
598184 
812184 



Mayo 2 de 1934 

EXPEDIENTE 

2. 211-111. 904]33 
2.211-111. 908J83 
2. 211-111. 911J84 
2.211-111.914184 
2.211-111.915:83 
2.211-111. 919183 
2. 211-111.920183 
2. 211-111. 927183 
z. 211-111. 929!83 
2. 211-111. 930!83 
2.211-111. 931[83 
2. 211-111. 932f83 
2. 211-111. 933J83 
::. 211-111. 935[83 
2. 211-111. 936183 
2.211-111. 937[83 
2 .211-111. 939[83 
2. 211-111. 940[83 
2. 211-111. 942j83 
2. 211-111. 943[83 
2. 211-111. 947183 
2. 211-111. 94lll83 
2 .211-111. 950183 
2 .211-111. 952183 
2.211-111.953183 
2. 211-111. 954[83 
2. 211-111. 955183 
2. 211-111. 956!83 
2.211-111. 953:33 
2. 211-111. 959183 
2.211-111. 960183 
2 .211-111. 961183 
2.211-111. 962JS3 
2. 211-111. 963183 
2.211-111. 964183 
2. 211-111. 972183 
2 .211-112. 255J83 
2.211-112. 256183 
2.211-112.257[83 
2. 211-112. 258183 
2. 211-112. 259183 
2. 211-112. 260183 
2. 211-112. 262183 
2. 211-112. 263j83 
2. 211-112. 265183 
2. 211-112. 256183 
2. 211-112. 267[83 
2. 211-112. 268183 
2 .211-112. 270183 
2. 211-112. 271183 
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PENADO 

BARRAZA L!"LAS, Olegario J. . ............. . 
MONTONE ESCANDON, Carlos D. . ........ . 
LO.MENIA LEIVA, MJguel A ................ . 
PEPE MALDONADO, Raúl H. . ............ . 
SILVA ARENA, Ismael .................... . 
CALVO ROMERO, Vicente H ................ . 
FORNASIER VAZQUEZ, Juan .............. . 
MACKINZE LEMOS, Jorge A. . ............ . 
MAIDANA QlJIROZ, Florentino ............. . 
NUÑEZ MONTEVERDE, Humberto ......... . 
MONTUORI ROlVlBOS, Félix A. . .......... . 
VEGA TISSONI, José Luis ................. . 
VALDEZ CAiMBERTONI, Carlos ........... . 
SAINZ FORRES VIERA, José L. . .......... . 
LOPEZ NUÑEZ, Irlarte ................... . 
VIDAL GALAN, Francisco J ................ . 
VIVONA VILLA, Carlos Rubén ............. . 
PELEGRINI LEAL, Justo .................. . 
SILPITUCLA VAZQUEZ, Hugo R. ........... . 
PONCE MARTINEZ, M!guel A. . ............ . 
GOMEZ CON.E)ENTINO, l\.'.f.iguel .ll. . ........ . 
FRETES PINO, J"u1ián ..................... . 
CARIAGA ).\!íARTI1'1"EZ, Miguel A ........... ». 
GOMEZ, Eudorn ........................... .. 
RA:MA, Héc'tor .Jua11 ....................... . 
REY ORTIZ, Rubén Orlando ............... . 
ROGEL DE ARlVill, ,José E .................. . 
ALVAREZ TAMBURRI, Julio O .............. . 
SILVEYRA RAMIREZ, Plinio ............... . 
SORDO POLI, Osear Wi!sen ............... . 
DUBORIK GARINUK, Juan C. . .......... . 
MALDONADO GALLASTIGUI, Jorge ....... . 
G1JERRA BANEGAS, José Luis ............. . 
HANSEN HAN-rs, .J11an Do1nJ.ngo ........... . 
JUAREZ ROMA~!EILI, Carlos A ............ . 
PERALTA, Juan Carlos ................... . 
GONZALEZ N. N .. G·uillermo ............... . 
NUÑEZ GAJAL, Alejo ..................... . 
A VE1'1-UA..~O. l\1iguel Arcángel .............. . 
DEMICHELIS HORVACH, Roberto ......... . 
RODRIGUEZ GALEANO, Osear F. . ........ . 
l\HERES ARIAS, Elsa ... , .................. . 
RODRIGUEZ FERREYRA, Juliana ......... . 
GUTLLERMO MONTEVERDE, Leopoldo .. 
LEIVA GONZALEZ. Eva A .................. . 
PIZARRO BAEZ, Roberto T. . .............. . 
JULI.11.N GOMEZ, Carlos A .................. . 
LAIGUERil. HERRERA, Ernesto ............ . 
PEREZ GALLARDO. Luis F. . .............. . 
A VILA ARIAS, Alberto .................... .. 

Decreto 
de conmu
tación N9 

• 
1.586184 
1.021184 
1.630184 
l.534i84 

278184 
599[84 

1.585184 
l. 712J84 

584[84 
208[84 
197¡84: 
196j84 
585184 
279¡84 
273IS4 
283[84 
600[84 
275184 
2llj84 
381!84 
391¡84 
60li84 
602[84 

1.569[84 
286j84 

1.578[84 
235[84 

1.590J84 
280~84 
277;34 
603[84 
586[84 
394J8-1 
587;84 
395184 
371134 
sss:s4 
613184 
382iM 
656¡84 
284184 
397l84 

1.654184 
366jB4 

1.663184 
589184 
590184 

1.026184 
274184 
614!84 
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EXPEDIENTE 

2. 211-112. %rl2l83 
2. 211-112. 2·?4:[33 
2 .211-112; .273133 
2. 211-112. 277i33 
2. 211-112.273183 
2. 211-.112. 279133 
2. 211-112. 28-iJ:j83 
2. 211-112. 281J83 
2. 211-112. 282183 
2. 211-112.283j83 
2. 211-112 .284183 
2 .211-112. 285¡83 
2. 211-112. 293J83 
2 .211-112.497]33 
2. 211-112. 504133 
2. 211-112 .507183 
2. 211-112. 511183 
2. 211-112 .515183 
2. 211-112. 521183 
2. 211-112 .527183 
2. 211-112. 533¡33 
2. 211.-112 .540183 
:! . 211-112 .531183 
2. 211-112. 54~183 
2. 211-112. 543]83 
2. 211-112. 553!83 
2. 211-112 .555133 
2 < 211-112. 556183 
2. 211~112. 55·8183 
2. 211-11~ .559183 
~. 211-112. 5Gül83 
2 .211-112. 5c3¡83 
2. 211-112. 562/33 
2. 211-112. 553133 
~.!. 211-112. 567133 
2. 211-112. 568]23 
2. 211-112 .570IB3 
2. 211-112. 5'73rss 
2. 21.1-112. 5741'33 
z. 211-112 .5'"18!83 
2 .211-112. 579]83 
2 .211-112. 533l83 
2. 211-112. 587183 
2. 211-112. 5'91[83 

• 2. 211-112. 51!2183 
2. 211-112. 938]83 
2. 211-112. 993183 
2. 211-112. 994183 
_2. 211-112 .999IB3 
2. 2:11-113. 003183 
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PENi~.DO 

RIOS 3ROCA.RDO, Jesús D ............ - .... . 
TIADI~JI BllRBIERI de VAZQUEZ, Yolanda M. 
ROI,Dl-1-l\f LEOI'~, Telésforo C. . .............. . 
PWM:i.EZ ARRAI>JS, Luis E. . ................ . 
SEl)JES1 GP_,_RCIA O.e RATON~ lVLaría C ........ . 
TOUJr'i.S, .L'3.;.rgentina Yolanda ............... . 
cu:ervr:..s LE~JCINAS~ Carlos A. . ........... . 
Pi.RCE .[~';.TALOS, Raúl Hipólito ....... ' ..... . 
.JUAREZ SAMI, Osear Félix .... > •••••••••••• 

VAZQUEZ ROJAS~ Jorge Luis ............. . 
JUGO .l'.·J. N., ssrafírt de Jesús ............... . 
&OLIS VALLE.JOS~ Flora M .................. . 
GE.LABERT ACOSTA, Rubén G .............. ~ 
lTIEVAS, Pedro Ornar ........................ . 
MORENO· :Lv:IONJE, Pedro Daniel ........... . 
VERON, Ivfarce1ino Cristóbal ............... . 
VAL'<JERDE G·O~TZALE.Z, Aníbal A .......... . 
ROJ\:')]~RO N. N., Eli.seo ElBodoro ........... . 
RODRIGUEZ LLi':iJ'.'JERAS, Lu:is A .......... . 
l-.J..0 ... ·~lAR.:RETE, Ví-::;tor M.artín ............... . 
SEGO>JJCA, Eduardo O:scar ................. . 
J\lfOF,',EL GOMEZ~ !Santos A .................. . 
VILLEiLBA E~CI-IE-¡;IER.RIP.i., Ht.lgo ........... . 
FERlJ.1:1.J:~TDEZ, I-I~·etor Edt.lardo ............. . 
HEFtR.E&~, J\~a.n Carlos ................... . 
T_,UJ:..J.lt..~ J:.Jia..J·io Va}.entín .............. _ ...... . 
BAR:I:;.J~~GA1>J~ IVlá}:i•.no ...................... . 
CEIJT'T_]RJfGN S.f1.N'TOS, Alberto ........... . 
AUTERI. VEGA, Ernesto I .................. . 
ROD·RIGUEZ Dl~ VIS, I\Z.Ug11el A .............. . 
REG·I--'OfJ o RIGLOS SALVATIE·RRA, Juan 1v!. 
LESCAI>~-o, EduB.rdo Cloromiro ............. . 
ROBLEDO V.ILLALBA, Ricardo A. . ........ . 
EUGEIAJ\TE3I, Rubéll. Horacio ............... . 
CAR1~ro, J1J_an Carlos ..................... . 
J3J,..,Al\ICO, José l\i'.lf'ol'Ía ...... ~ .........••...... 
PE.:,7.ELZA, O.scar o CHILIVER~ Héctor Horacio 
I-II»::i.l1.LGD l\f. t-JºJ .I-Ierminio ................. . 
-v.A.z,c.;:¿u3z IJ.fl\.RTINEZ~ Oreste A ............ . 
rvIARTJi:l'JEZ EBPII'JOZA~ Jorge A ............ . 
~\l .. AZQUEZ, Artt.1ro .......................... . 
PIRIS E-..LBA, Luis Alberto ................. . 
JEREZ J>TAVARR07 Julio E ................. . 
GRE:1J\TERC1 ;:-:i, Jua:;.--i Carlos ..... - ........... . 
G-OMRS GIL., Ru}2én Darío . - ............... . 
LEZ,Clll'.'JO FLORIDO, Ornar A. . ............. . 
I-IEEEJ"i-lL-JDEZ, Jorge Luis ................. - .. 
PANCZ'fSZlJI'J SOCJ1LCHUK, Eugenio ....... . 
FLri.:Ol~ES LOVEY~ Epifanio s. . .............. . 
QUEVEDO, !tlCíguel Ricardo ... : ............. . 

Decreto 
de Con1nu
tación N<:> 

212j&'± 
1.665[84 

195184 
370¡34 

1.615134 
289184 
615184 
190184 
604J84 
616J84 
580184 
617J84 

1.582]84 
618J84 
591184 

1.579J84 
1.588184 

562184 
1.573184 
l. 713i84 
1.023134 

396J84 
1.587184 

563J84 
605J84 
372184 
390J84 
564184 
392[84 
187JB4 
209l84 
565124 
199[84 
379184 
389184 
386184 
207[84 
282184 

1.589184 
1.022184 
1.581184 

210[84 
571[84 

1.649184 
198[84 
619184 

l. 714!84 
L5soi84 
1.836184 
1.827[8·1 



Mayo 2 de 1984 

EXPEDIENTE 

2 211-113.016f83 
2. 211-113. 018[83 
2. 211-113. 021[83 
2. 211-113. ü22l83 
2.211-113. 024[83 
2. 211-113 .025183 
2 .211-113. 033j83 
2 .211-113. 037183 
2 .211-113.042[83 
2. 211-113 .045183 
2. 211-113 .046183 
2. 211-J 13. 047j83 
2 ._211-113. 052133 
2. 211-:i.l 3. 055183 
2 .211-113. 056[83 
2. 211-113. 060183 
2. 211-113. 062;33 
2.2ll-113.06b 83 
2. 211-113. 076183 
2 .211-113 .077183 
2. 211-113. 085183 
2. 211-113. 090183 
2. 211-113. 091183 
2. 211-113. 093[83 
2. 211-113. 095183 
'.). 211-i13. 09g¡33 
2. 211-lí3 .10Gl83 
2. 211-113 .101¡33 
2. 211-113 .113¡33 
2 .211-113 .118183 
2. 211-113 .122[83 
2. 211-113 .123133 
2. 211-113 .124J83 
2. 211-113 .133183 
2. 211-113 .134!33 
2. 211-113 .135[83 
2. 211-113 .140J83 
2. 211-113 .144J83 
2. 211-113 .147J83 
2. 211-113 .148[83 
2. 211-113 .149!83 
2. 211-113.157133 
2. 211-113 .159[34 
2 .211-113 .161[83 
2. 211-113 .169[83 
2 .211-113 .171[83 
2. 211-113.172183 
2. 211-113 .174[83 
2. 211-113 .177[83 
2. 211-113 .180133 

DIARIO DE SESIONES 33 

SENADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legislativa 

PENADO 

SOSA FAICA, JL1an A~beTto 
IvIORALES, J1.1an Carlos ................... . 
ARA:'!DA !vIARTINEZ, Angel Rubén ......... . 
PAL.1\.CIOB ZAPAT.l.\, E.!.·11e.sto A ............ . 
L-OPEZ DIAZ de SHIK, Blanca ............ . 

BEJARANO MEY, Roberto ................ . 
LUQUE, Corazón Fau.de11cío ............... . 
ALBERTI E~OSA, A1úbal C .................. . 
GAVILAN BARGAZ, Tulio M ................ . 
ROSALES SALLAGO, César D. . ........... . 
RO·\lEDA FINO, Ru.bér1 Angel ............. . 
BUEKO NUÑEZ, Osear J\liaría ............... . 
LIRA GALARZA, José E. ................. . 
PON CE, José ~,>lar-lo ....................... . 
PAEZ N. N., Mario Rodolfo ............... . 
HERNANDEZ GODOY, Alberto o ............ . 
J:v1ERANI C_i'\..i"\IESSA, Osear Abel ............. . 
GUI.c'VlARAES LARES, Conra.do v ............ . 
GETTE PONCE, Gulllermo A. ............. . 
CULARTE PINO, Nels011. ................... . 
GAGGERO VAQUERO, Miguel A ............ . 
ESPINDOLA, I\!Iauri·cio Hugo .............. . 
SIL'lA GONZALEZ, César A ............... . 
MOLINA HERRERO, Da:río E. . ............. . 
CACERES C~<iBRAL, lVIatildo ............... . 
GALEANO BONGUANI, Walter D .......... . 
RUBIANI BURBELLO, Luis E. . ............ . 
VERON PRADO, Vicente ................... . 
JASA RODRIGUEZ, Aldo Rubén ........... . 
D'ALESSAI,TD·RO ALVEZ, Dora E ............ . 
.JARA N. N._, Roberto Ton1ás ................. . 
GRACHOT GAIV!BOA, Ricardo D ............ . 
GONZP..L·EZ :t-.IOE, I!oracio Luis ............. . 
ORTIGOZ..,>\. BENITEZ, Guillerni_o ........... . 
DOMINGUEZ N. N., Pedro I ................ . 
MASEl.ARI CORRE:._<\, Enrique C .............. . 
ESCOBEDO GONZALEZ, Ismael ........... . 
GENES FRANCO, ~Aario Adolfo ............ . 
s_~CHEZ p_~z. Rodolfo E ................. . 
FIGUER,QA ... ilLGAÑAR.AZ, Raúl N. . ........ . 
LIZARRAGA ANTUNIA, Ramón F .......... . 
SILVA SPINDOLA, Osear R ................ . 
REYES FARFAl';, Ubaldo A ........ ' ........ . 
NUÑEZ FRUTOS, Ariel Rar...1.ón ............. . 
MOSCADINI LESCANO. Rugo W. . .......... . 
NIETO NIETO, Domingo A. . .............. . 
GOMEZ ..:~I.EZI, Roberto Jorge ............. . 
NAVARRO, Jl/Ia11uel Birino ................. . 
DAVICO NAVARRIBTA, Raúl E. ........... . 
FERREYRA SALTALAMACHIA, Miguel 

Decreto 
-de Conmu
tación N? 

1.0lli84 
1.014134 
1.028134 
1.828184 
1.835]84 
1.829[84 
1.830[84 
l.012j84 
1.029184 
1.030184 
1.031[84 
1.831184 
1.032184 
l. 833184 
1.033[34 

622[84 
399184 

l. 832134 
566[84 

1.618[84 
620184 
567[84 
568184 

1.626[34 
1.625[84 

569184 
287184 
367[84 
375TB4 
570184 
571184 

1.617[84 
1.834184 

572[84 
573184 

1.644J84 
1.017[84 

574184 
276134 
388]84 
606]84 

1.019184 
1.840184 

607184 
281184 
575!84 

1.839184 
373184 
608184 
576[84 
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Mayo 2 de 1934 SENADO DZ BUENOS AIRES Asamblea Legislativa 

----·-----·----
EXPEDIENTE 

2 .211-113 .183[33 
2.211-113 .185183 
2 .211-113 .189183 
2.211-113. 11)1183 
'.:.211-113.192183 
2. 211-113 .193183 
2 .211-113 .194183 
2. 211-113 .198183 
2. 211-113 .201183 
2. 211-113. 202183 
2. 211-113. 204133 
~:. 211-113. 207183 
~. 211-113. 209!83 
~: .211-113 .211¡33 
2. 211-113. 212183 
2. 211-113. 4.47183 
2. 211-113 .449183 
2. 211-113. 457183 
2. 211-lí3. 459133 
2 .211-113.465183 
2. 211-11'3. 46-6183 
2.211-113.467183 
2. 211-113. 431¡33 
2.211-113. 486183 
2. 211-113 .496183 
2 .2.ll-113. 501j83 
2. 211-113. 552183 
2. 211-113 .563183 
2 .211-113. 565183 
2. 211-113. 571!83 
2. 2H-113. 589183 
2. 211-113. 600183 
2. 211-113. 6!l7l83 
2 .211-113. 613183 
2. 211-113. 619 j83 
2. 211-113. 620183 
2 .211-113. 835183 
2. 211-113. 84010:.J 
2. 211-113. 657133 
2.211-112. 659183 
2 .211-113. 685183 
2 .2J.1-113 .695183 
2. 211-113. 705J83 
2. 211-113. 7HlJ83 

• 2.211--113.719183 
2. 211-113. 720183 

2. 211-113. 737183 
2. 211-113. 753J83 
2. 211-113. 758!83 

PENADO 

PUIG DEL MATE, Gui11.ermo A ............ . 
LOPEZ CANDIA, .ruan Esteban ........... . 
V AZQUEZ LAGRACA, .Jorge G. . ............ . 
ALFONSO PEDROSO, Serafín .............. . 
RODRIGUEZ .JUAREZ, .Jorge A. , .......... . 
HERNANDEZ, Abel Ramón ... , ............ . 
ORDOÑES ADDONE, Daniel H .............. . 
LIBACHOFF NESTARD, Abraham ........ , . 
SCOPONI BAHONI, .José E. ................. . 
HERRERA GUZMAN, Víctor R .............. . 
POSADA CRUZ. Néstor M .................. . 
l\/IELO ALONSO, .JoEé María ............... . 
GALLICHIO, Roberto c·eferino ............. . 
RUIZ SAIN, Mario César .................... . 
CARDALLO GIMENEZ, Abel A. . ............ . 
CUELLO CONDE, Nicolás A. . .............. . 
FLORES FARIAS, Osear B ................. . 
FREIRE VERDE, Guillermo H. . ............ . 
SERIAL, .Juan CaTlos ................... , .. . 
VICA QUIJANO, Rarn.ón A. . ............... . 
FAVALE BRANCA, Cayetano ............... . 
DE LOS SANTOS•, Bernardino O ..... , ...... . 
LOPEZ, Domingo .......................... . 
ALBORNOZ, José Ramón , ............. , ... , 
DTAS MEDINA, Fé;_i:;-c C. . .................. . 
ARMAS LOPEZ, Mario Ismael ............. . 
~1:!ARINI ROMERO, Carmen I. . ............ . 
AL '\TES~ Jlllio Cés.ci.r ........................ . 
WASISESKY o WASILEWSKY, Bogado A. .. 
ENDA YAKIMCHUK, Víctor .............. . 
RODRIGUEZ BOSA, .José O ................ . 
ESCALANTE, Ramón Ricard-o ............. . 
PERALTA LOPEZ, Martín D. . , . , ......... . 
REINOSO PLAZA, Víctor R. . .............. . 
MONTE RAMIRES, Carlos A. . ........... , . 
SCROCCARELLI RODRIGUEZ, Angel ...... . 
RODRIGUE'Z OHTELLl'-NO, Pedro ........ . 
GONZALEZ SARENA, Mario N. . .... , ..... . 
MIGLIONICO PAEZ, Emilio o ....... , ..... . 
SEQUEIRA CORONEL, Juan c. . ........... . 
CP.i.L._l't.PI:&A LITu1A, Calixto ................. . 
BARRIONUEVO QUINTANA, Hugo ....... . 
lVfALDONADO ROSALES, Félix E. . ........ . 
SUAER ALTAMIRANO, Miguel A ........... . 
LIZARDO BRACCACCINI, de SALERNI, En-
tii:;:_,ue Carmen .............................. . 
RETAMOZO ZABALA,. Norberto ............ . 
RUIS RUIZ, Ange1 Evaristo .............. . 
AMAYA JUAREZ, Eduardo José ........... ' 

Decreto 
de Conmu
tación N9 

592\84 
609184 
62Íl84 

1.027j84 
610j34 
205J84 
593184 
594184 
623j84 
595!84 
377184 
369134 
188J84 
393184 
189j84 

1.838184 
1.624184 
1.004184 
1.024J84 
l.62lj84 
l.643j84 
1.620[84 
L616J84 
1.619184 
1.214184 
1.642\84 
1.308j84 
1.215j84 
1.309184 
1.216184 
1.640184 
1.641184 
1.638184 
1.639184 
1.622184 
1.647184 
1.025184 
1.646J83 
1.645184 
1.310184 
1.634184 
1.015184 
1.007184 
1.009184 
l.008j84 

1.005184 
1.006184 
1.627184 
1.667184 



Mayo 2 de 1934 

EXPEDIENTE 

2. 211-113. 759j83 
~:.211-113. 7füJl83 
:J.211-113. 774123 
2 .211-113. 776183 
?~.211-113. 778J83 
2.211~113. 779183 
2 .211-·113 .827]3'6 
2. 211-113. 910]83 
2 .21-1-113. 92ljB3 
2. 211-114. 020]83 
'.::. 211-J.14. QT!j83 
2. 211-114. 323]83 
2. 211-114. 324183 
2. 211-1l4. 329]83 
2. 211-114. 333]83 
2 .211-Il4. 346;83 
2. 211-114. 349]83 
2 .211-114. 365]83 
2. 211-114. 408183 
2 .211-114.417183 
2. 211-114.429:83 
2.211-114. 433]83 
2.211-114.444]83 
2.211-114.473183 
2.211-li4.475¡83 
2. 211-114. 481]83 
2 .211-114.485]33 
2 .211-114. 493]83 
2. 211-114. 5G7j83 
2. 211-111. 512jS3 
2. 211-114. 513]83 
2 .211~114.515]83 
2.211-114.522]83 
2. 211-114.529183 
2. 211-114.533183 
2. 2,11-114 .536j83 
2. 211-114. 558j83 
2. 211-114. 564]83 
2. 211-114. 731183 
2.211-114. 735]83 
2.211-lH. 752183 
2 .211-114. 753183 
2 .211-11 1:f:. 775!83 
2.211-114. ?95J83 
2. 211-115 .271184 
2 .211-115.233]84 
:: . 211-115. 303134 
".211-115 .411:33 
2. 211-11.6. 018[83 
2. 211-116. 383j84 

DIARIO DE SESIONES 35 

SENADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legislativa 

PEN~'lDO 

FIGUEROA CORONEL, Rugo G. . ...... . 
TEUBNE'R LAVALTl\., Pablo o !Aíguel Pablo 
ACUÑA HERNANDEZ, Miguel A ........... . 
AGUIRRE GARCIA, Jorge R. ............. . 
DOMINGUEZ RODB.JGUEZ, Ricardo G. . .. . 
GOMEZ DOMINGUEZ, Antonio S. . ........ . 
FERI.fA1'i'DEZ S .. IBATELLA, f-Ioracio O . ..... . 
;\;1UNINI VERON, Q3car A. . ................ . 
Al\1UNDARREY TORI'ilE\ Orlando ......... . 
VIEYTES SOLMONESE, .ruan L. . .......... . 
:l\WÑOS OLIVER~\, Héctcr E. . ............ . 
TORRES GONZALEZ. Juan C. . ........... . 
SILVA CASTILLO, Horaclo ................ . 
ROSANI CUELLO, Aureliano ............. . 
ORTIZ, Héctor 011ofre ................... . 
LUCERO, Roberto Felice ................. . 
PORTILLO BERNEL, Luís A . .............. . 
FLORES SOTELO, Héctor ................. . 
ALDE'RETE, Peóro Benito ............... . 
BLf"l.NCO CHA VEZ, Alfredo .............. . 
VALOR BONA VIDA, Luis E. ............. . 
BORRElRO SEGl!"RA, .Toige L. . ........ . 
FILIPO BUSTiLl\c!ANTE, Omar J. . ...... . 
HERRERl'i, !v'.Iarcelino Omar ............. . 
DUARTE, Mauricio ........................ . 
OLIVERA G. de MEDRANO, Francisca ... . 
S•ANCHEZ MOREIRA de LOPEZ. Gracíela .. 
ZEU..1AN LOPEZ, José Miguel ............. . 
CAWJARGO ORELLANO, José A. . .......... . 
CORl\iACK GUTIERREZ, José N. . ........ . 
JUAREZ PEROGGI, Armando A ............ . 
WAVARRO GONºZALEZ, Gerardo .......... . 
CONTRERAS DIAZ, Juan ................. . 
VALOR ilv:fl~RTINEZ, Ra.úl H . ............... . 
UNA:MUNO FOCAF.P.CIO, Miguel ......... . 
LUQUE, Mario ATturo ................... . 
SANCHEZ QUINTEROS, Eleodorn ......... . 
BOGADO SAAVEDRA, Horacio D .......... . 
SUAREZ HERRERA, Elida del c. . ........ . 
LOPEZ TORRES, Alberto c. . ............ . 
VELIZ ROLLANO, Alberto P. . ............ . 
OJEDA GOMEZ, Santiago R. .............. . 
FERNANDEZ AGOSTA, Ubaldo ........... . 
LINDON PEREZ, Juan Carlos ............. . 
SOSA SUELDO, Evarista P. . .............. . 
ANDLI\ ERAZO, Domingo ................. . 
PONCE GO·NZll.LEZ de DELAROSA, Laura B. 
JUSTINIANO VACCA, Isabel ............. . 
STRAZZA VALIÑO, Gulllermo ....... . 
ORTIZ NICOLO. Antonio E. ........... . 

Decreto 
de Conmu
tación N9 

38'¡.J84 
288¡84 

1.635!84 
380]84 

1.628184 
1.636]34 
1.637]84 

624184 
384]84 

1.623]84 
l.570j84 
l. 826]34 
1.837184 
1.841]84 
1.842]84 
1.632184 
l. 633]84 
1.623184 
1.715[84 
l. 716]84 
l. 717¡84 
l. 718]84 
l. 719]84 
1.724:84 
1. 725,]84 
l. 725!84 
1.727í84 
1.728j84 
1.729134 
1.846[84 
1.847[84 
l.845j84 
1.844184 
l. 730j84 
1.843]84 
1. 731J84 
1. 732j84 
l. 733/84 
l.734ÍB4 
l. 735]84 
l. 736'.84 
l. 738[84 
l. 739]84 
1.311]84 
l. 576184 
1.142j84 
l. 563184 
l. 666184 
1.631JS4 
l. 740184 



36 

Mayo 2 de 1984 

EXFEDIEN'IE 

2. 211-116. 527j84 
2. 211-116. 896j84 
2 .211-118. 546J84 
2. 200- 7. Ol5j83 
2.200- 7.032183 
2. 20G- 8 .151J84 
2 .211-113 .176183 
2 .211-113. 480J83 
2. 211-113. 546J83 
2.211-113.574183 
2. 211-113. 581J83 
2 .211-113. 582J83 
2.211-113.609J83 
2 .211-114 .029183 
2. 211-114. 052183 
2.211-114. 059j83 
2 .211-114. 321183 
2 .211-114.330183 
2. 211-114. 334183 
2. 211-114.337183 
2. 211-114.366J84 
2.211-114.418183 
2. 211-114. 449]83 
2 .211-114.451183 
2. 211-114 .453 j83 
2. 211-114 .470183 
2 .211-114.499j83 
2 .211-114. 528183 
2 .211-114. 756J83 
2 .211-114. 992[83 
2. 211-115 .30lj83 
2. 211-115. 315J84 
2 .211-115. 337j83 
2. 211-115. 347184 
2. 211-115. 357184 
2 .211-115. 360134 
2.211-115. 362184 
2. 211-115. 363J84 
2. 211-115. 399[83 
2 .211-115 .400J83 
2.211-116.403183 

~ 2.211-115.405!83 
2. 211-115.933j84 
2. 211-115. 987184 
2. 211-115. 991j84 
2. 211-113. 451]83 

DIARIO DE SESIONES 

SE:t--TADO DE BUENOS AIRES Asamblea Legislativa 

PEN~4.DO 

POS•TIGO CORDA, Jorge ................. . 
SANCHO DESIMONE, Gustavo D ........... . 
PINA, Luis Osear . . . . . . . . . . ............ . 
ZARZA TRINIDAD, Uclides o. . .......... . 
POMPILLO NAPOLEONE, Rafael ......... . 
MOLINA IRIBARREN, Fernando .......... . 
A COSTA, Juan Carlos .................... . 
FERRANDO CARRE'Y, Mario D. . .......... . 
BOLAÑO VALENZUELA, Carlos R .......... . 
FERRUFINO VELAZQUEZ, Raúl A. . ...... . 
SCATOLARO ORTIZ, Luis F .............. . 

SEGURA BRAVO, Walter O.scar .......... . 
GASTEA OBELLA, Horacio Ornar ......... . 
CELINGER REINA UD, Miguel A ............ . 
RENf_EDI VILLAGRA, Angel R. . ........... . 
RODRIGUEZ ALEGRE, Pedro ............. . 
FERNANDEZ VASETO, Antonio I. . ...... . 
TORRES, Juan Carlos _ ..... _ ............. . 
LEGUIZP...MON ALUAN, Miguel A ........... . 
ROJAS PONCE, Alberto ......... ' ......... . 
RETAMAR JUAREZ, Francisco A .......... . 
POGGIO MIRANDA, Pascual c ........... . 
CABALLERO RIOS, Ruperto .............. . 
BAEZ ROSALES, Pablo Emilio ............. . 
BALDIVIESO MEJIA, Francisco .......... . 
SOSA .E)OSA, Luis Enrique ............... . 
LEGUIZAMON MALDONADO, Luis ....... . 
REIGAN LANZA VECHIA, Eduardo ........ . 
PEREYRA, \Valter ........................ . 
RODRIGUEZ FLORES, Laura C .......... . 
RINCON de DTAZ, Irrna R. . .............. . 
LARREGINA AGUILERA, Lorenzo ........ . 
ARIAS BARRAZA, Rómulo del Carmen ... . 
MOLINA BAER, J12an Carlos ............... . 
LUNA GOMEZ, Raúl Pedro .............. ' . 
ANDRADA ORELLANO, Juan M. . ........ . 
DORREGO CHURRUARIN, Pedro ......... . 
DUFUR BEDACARRAZ, Rugo E. . ........ . 
ROMERO TACCONI, Santiago N. . ........ . 
RUIZ CARRIZO, Manuel Félix ........... . 
CASTRO, Héctor Martín .................. . 
COMAN ROLDAN, Osear ............... ' .. 
AMAYA PELLEGRINI, Alberto ........... . 
JAMPI, Alberto Eulogio .................. .. 
ARL.AUSKY ROBLES, José A .............. . 
MENDEZ TORRES de MIRANDA, Paula ... . 

Decreto 
de Conmu
tación N9 

1. 741184 
1. 742i_S4 
1.406!84 
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